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1 .  P R E S E N T A C I Ó N  

 

El Informe: Los cuidados. Diagnóstico de medidas emergentes que aquí se sintetiza constituye el texto de 
referencia para establecer las bases de una sociedad basada en la organización de los cuidados, que ponga a 
las personas en el centro y cuyo objetivo es inspirar el nuevo Pacto Local por los Cuidados de la Mancomunidad 
SSB Noáin y las políticas locales. 

“Volver a hablar de cuidados explorando nuevos caminos”. Esta idea ha sido el origen de este estudio. Con la 
mirada puesta en nuevas intervenciones pero con la necesidad de “pararnos” y pensar de manera colectiva 
hacia dónde transitar. 

Lo que se ha puesto de manifiesto en este estudio es la presencia de los cuidados como un asunto urgente 
ante el que hay que reaccionar. Las personas consultadas —cada una desde su posición— han expresado 
inquietudes, malestares y claras situaciones de necesidad para las que será necesario desplegar un amplio y 
diverso abanico de estrategias  

Y no únicamente se siente esta urgencia desde la ciudadanía, ya que la ingente cantidad de estadísticas, estu-
dios, informes y experiencias sobre los cuidados, el envejecimiento, la salud mental, los suicidios, la concilia-
ción, la corresponsabilidad o las comunidades de cuidados nos hace interpretar que también —desde el ámbito 
técnico y profesional— se está poniendo el foco en este asunto. Igualmente sucede si atendemos al plano 
político. 

La pregunta que ha orientado este estudio ha sido cómo se está reorganizando la satisfacción de la necesidad 
de cuidados en el marco de un sistema que no prioriza las necesidades de las personas sino las de los merca-
dos. Una reorganización que reclama la participación de todas y todos, cada una desde su posición. Se apela a 
“lo colectivo” en todas sus dimensiones como un valor a reforzar y recuperar y como la estrategia que nos 
permitirá encontrar las claves para asegurar que los cuidados estén garantizados para todas las personas. 

Una impresión que ha atravesado de manera constante al equipo técnico que ha elaborado este estudio ha 
sido la sensación de que los cuidados se entienden como una cuestión troncal para el desarrollo de una buena 
vida, pero esto no lleva aparejada una reivindicación o podríamos decir confianza en que se puedan articular 
respuestas desde las y los diferentes agentes. Por otra parte, se han expresado quejas comunes e incluso ideas 
de hacia dónde deberían plantearse posibles soluciones, pero en la práctica o no se atienden o se argumenta 
su imposibilidad por su coste y/o complejidad. Dicho llanamente es como si todo el mundo supiese qué hay 
que hacer pero nadie se pusiese manos a la obra. 

Y este es un estudio más, sí, pero se plantea con la ambición de aportar ideas de futuro, de indagar sobre 
cómo la ciudadanía percibe que se están atendiendo las necesidades de cuidado y qué alternativas se plantean 
para el porvenir en nuestro territorio concreto. 

Este Diagnóstico se ha elaborado con la mirada puesta en un renovado Pacto por los Cuidados en la Man-
comunidad SSB Noáin por lo que de sus resultados se deberán desprender propuestas de actuaciones y pro-
cedimientos de trabajo para los que será necesario el compromiso de diferentes agentes políticos, profesiona-
les y, también, de la ciudadanía.  

Es preciso reconocer el interés y disposición mostrados por las personas participantes. En todos los casos se 
ha manifestado sensibilidad hacia las cuestiones planteadas reconociendo que el tema de los cuidados afecta 
a la globalidad de la vida y es una aspiración legítima para todas y todos en condiciones de igualdad. 

La intención de acotar “de qué hablamos cuando hablamos de cuidados” ha constituido una gran complejidad. 
Lo que se ha puesto de manifiesto es que todas las acciones, tanto individuales como colectivas, tanto pri-
vadas como públicas impactan en la organización de los cuidados y en cómo nos sentimos cuidadas y 
cuidados. 
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El Informe se ha organizado en los siguientes 8 apartados: 

 
El Informe se acompaña de dos documentos anexos: 

1. Recursos para el cuidado en el territorio (en construcción). 

2. Experiencias y Buenas Prácticas (en construcción). 

Una idea que ha guiado el proceso de trabajo para la elaboración del Informe ha sido la utilidad. Se ha pre-
tendido generar un documento que resulte manejable, que sea leído y revisado tanto por las personas partici-
pantes como por aquellas afectadas por las posibles medidas que se puedan proponer en futuros procesos de 
trabajo, o simplemente por aquellas que quieran conocer mejor su territorio. Y conscientes de su extensión se 
elabora este documento resumen con un lenguaje y formato más accesible que ayude a la difusión del mismo. 

 

CÓMO SE HA REALIZADO 

Este ha sido un estudio ambicioso tanto por la temática como por el territorio que abarca, ya que se aborda la 
satisfacción de los cuidados en ocho municipios con una gran diversidad. Se pretendía realizar una recogida 
amplia de información por lo que se incluyeron las voces de diferentes agentes que viven y/o trabajan en el 
territorio y que nos permitirían aterrizar en lo local las cuestiones que se evidencian a un nivel más global. Así, 
se incorporaron en este estudio las opiniones y valoraciones de agentes de diferente responsabilidad en la 
organización de los cuidados: 

AGENTES PARTICIPANTES: 

 Asamblea MSSB Noáin. 

 Personal técnico municipal, personal educa-
tivo y sanitario. 

 Personal técnico MSSB Noáin. 

 

 Profesionales de los cuidados MSSB Noáin. 

 Profesionales de los cuidados. 

 Empresas de inserción. 

 Asociaciones y ciudadanía. 
  

              

                           

 as pol ticas de igualdad en el
territorio de la  ancomunidad    
 o in 

                        

 l  acto  oral por los  uidados en el
que se incluye esta intervenci n

 e incluyen las cuestiones que  an
sido mencionadas en los grupos
c mo un primer acercamiento a
nuestro o  eto de an lisis 

                                

                    

 nformaci n so re diferentes
varia les que est n afectando al
sector de los cuidados 

  l territorio 

  as personas 

  a edad   l enve ecimiento 

  l tama o de los  ogares 

  as discapacidades 

  l uso de los tiempos y tareas 

  l mercado la oral y las
condiciones econ micas 

  a vivienda 

  a  rec a digital 

  a salud de la po laci n 

  a soledad no deseada 

  lgunos apuntes so re las
personas cuidadas 

                               
        

 escri e cu l est  siendo el papel
de cada uno de los agentes
identi cados en la gesti n de los
cuidados 

  as personas individuales 

  l sector p  lico

  l mercado sector privado 

  a sociedad civil 

                                
           

 etalle de las fuentes con enlaces
para facilitar su consulta

                  

 e plantean ideas de futuro  tanto
e presadas de manera e pl cita por
las personas participantes en el
estudio como otras sugeridas a
partir del an lisis de la realidad 

                     

 escripci n  reve de las fases de
tra a o  participantes y
 erramientas 
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TÉCNICAS: 

 Análisis documental. 

 Once grupos focales. 

 

 Once entrevistas individuales. 

 Reuniones de trabajo con el Programa de 
Igualdad de la MSSB Noáin. 

 

PARTICIPANTES: 

Participaron un total de 83 personas, 65 mujeres y 
18 hombres. 

 
Se finalizó el Informe Los cuidados. Diagnóstico de necesidades emergentes en octubre de 2024. Se prevé 
el desarrollo de una presentación pública de los resultados del Informe a todas las personas que han partici-
pado en el mismo y a toda la ciudadanía, para dar respuesta a la necesaria rendición de cuentas y expresión 
del compromiso de las corporaciones locales.  

 

 

 

 

2 .  M A R C O  D E  T R A B A J O  

2.1. LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD EN EL TERRITORIO. 

La MSSB Noáin incorpora en el año 2009 las competencias para el trabajo orientado a la igualdad entre mu-
jeres y hombres. Desde ese momento se pueden señalar algunos hitos que han definido su trayectoria y se 
han constituido en el marco del trabajo para la igualdad en los municipios: 

 Pacto Comarcal por la Conciliación Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona de Noáin 
firmado en 2011. 

 II Plan de Acción para la Igualdad entre mujeres y hombres Mancomunidad de la Zona de Noáin 2017-
2020. Ampliado 2022-2025 que dedica su Ámbito 3 a la sostenibilidad de la vida incluyendo objetivos, 
líneas de trabajo y estrategias dirigidas a la sensibilización y a la construcción de un nuevo modelo de 
organización de los cuidados. 

Ambos documentos ya expresaban la inquietud por la situación de los cuidados y la convicción de que hay que 
desplegar diferentes intervenciones para generalizar su cobertura. 

 

2.2. EL PACTO FORAL POR LOS CUIDADOS. 

El Instituto Navarro por la Igualdad ha interpretado los cuidados como un eje central de las políticas de igual-
dad y como un espacio en el que las desigualdades entre mujeres y hombres se mantienen y reproducen. 

Pensar sobre los cuidados remite —en primer término— a ideas relacionadas con la conciliación y la corres-
ponsabilidad pero se ha planteado la necesidad de ir más allá de estos conceptos ante la evidencia de las 
dificultades en el reparto y distribución de los cuidados para la sostenibilidad de la vida y la necesidad de 

Hombres
21,7%

Mujeres
78,3%

Participación



 

 

 
6 

cambios estructurales que se centren en la redistribución y asunción de responsabilidades por parte de las y 
los diferentes agentes. 

Es por esto por lo que, en el marco de sus políticas y programas, 
se inicia la elaboración del Pacto Foral por los Cuidados y un pro-
ceso de actualización y transformación de los Pactos Locales por 
la Conciliación en Pactos Locales por los Cuidados, para adaptar 
el proceso de trabajo, sus resultados y contenidos a la realidad y 
al momento político y social, que requiere respuestas y propuestas 
diferentes a las que se pusieron en marcha en su origen.  

 

Esta transformación deberá permitir actualizar y poner en su lugar cada uno de los conceptos y procedimientos 
que permitan a las personas vivir con el mayor bienestar y equilibrio posibles.  

Entender los cuidados bajo este marco supone un 
cambio de paradigma.  

El eje central del Programa Pactos por los Cuidados es 
repartir y compartir los cuidados, adaptando las pro-
puestas políticas de igualdad a la realidad social y cul-
tural del momento de la ciudadanía navarra. Se pre-
tende poner en el centro de las políticas la vida y el bie-
nestar de las personas. 

 

 

 

 

 

 

 

Entendemos por CUIDADOS el conjunto de 
esfuerzos, tareas y trabajos, privados y públi-
cos, necesario para la reproducción, el creci-

miento y sostén de la vida humana digna, con 
autonomía y en bienestar. 

 

Ofrecer cuidados debe considerarse un 
derecho individual e inalienable, sobre todo, 
cuando se motiva por una inclinación afectiva, 

es decir, cuando el cuidado se presta por 
amor y compasión. También debe garanti-

zarse el cuidado moral o ético, es decir, 
cuando las personas ofrecemos cuidado por-

que entendemos que es justo y necesario 
(mayormente, en relaciones de 

correspondencia con o sin retribución). 
 

Estamos hablando, por tanto, de necesidades básicas, de responsabilidades, de compromisos, de diferencias 
individuales, de bienestar y de salud… de una larga lista de factores implicados en la satisfacci n adecuada y 
justa de los cuidados que ha ampliado nuestro objeto de análisis.  

Esto ha supuesto que la información recogida ha sido muy extensa y diversa y ha supuesto un gran reto de 
estructuración, pensando tanto en su comprensión, como en su utilidad para la reflexión y elaboración de 
orientaciones de futuro. 

 

 

 

 

  

  los  actos
por los

 uidados

 e los  actos
por la
 onciliaci n
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3 .  A P U N T E S  P A R A  A C E R C A R N O S  

A L  C O N T E X T O  

Ha sido preciso —para comprender de manera más certera el asunto que abordamos— aportar información de 
diferentes variables que están afectando a la satisfacción de los cuidados. No pretendemos ser exhaustivas, 
pero sí poder aportar claves para comprender en qué escenario se desarrollan (o no) las tareas de cuidado y, 
sobre todo, para poder vislumbrar nuevas estrategias. 

 

3.1. EL TERRITORIO. 

La Mancomunidad de los Servicios Sociales de la Zona Básica de Noáin se ubica en la Comunidad Foral de 
Navarra y está conformada por ocho municipios, de los que seis de ellos incluyen concejos y lugares habitados: 

 Beriáin. 

 Biurrun-Olcoz. 

 Cendea de Galar (Arlegui, Barbatain, Cordovi-
lla, Esparza, Esquíroz, Galar, Olaz, Salinas y 
Subiza). 

 Monreal. 

 Noáin–Valle de Elorz (Noáin, Imarcoáin, Elorz, 
Torres de Elorz, Guerendiain, Yárnoz, Zabalegui, 
Zulueta, Oriz, Otano y Ezperun). 

 Tiebas–Muruarte de Reta (Campanas). 

 Unzué. 

 Valle de Ibargoiti (Abinzano, Izco, Salinas de 
Ibargoiti e Idocin). 

Es un territorio próximo a Pamplona, y en el que se pueden encontrar poblaciones urbanas e industriales, como 
Noáin y Beriáin; otras de carácter rural, como Monreal, Valle de Ibargoiti, Biurrun y Unzué; y otras con ambas 
características, como Cendea de Galar y Tiebas. Son ocho municipios diversos con necesidades y demandas 
compartidas. 

 

 

3.2. LAS PERSONAS. 

MUJERES Y HOMBRES EMPADRONADOS. 

Casi 17.000 personas habitan en el territorio de la 
MSSB Noáin1. Las 16.760 personas se distribuyen de 
manera desigual en los 8 municipios. 

 

 

Beriáin 
Noáin (Valle de 

Elorz) 
Galar 

4.129 8.429 2.353 

 

Biurrun-
Olcoz Ibargoiti Monreal 

Tiebas-
Muruarte 
de Reta 

Unzué 

246 282 503 660 158 
 

En términos globales es ligeramente superior el por-
centaje de hombres que el de mujeres, pero si nos de-
tenemos en la información de cada municipio podemos 
observar algunas variaciones que se relacionan con el 
número de habitantes, siendo Beriáin y Noáin las enti-
dades locales en las que los porcentajes están más 
equilibrados. Destacan las diferencias en Monreal y 
Valle de Ibargoiti con más de 10 puntos de diferencia 
a favor de los hombres.  

 
1 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 1 de enero de 2023. 

Mujeres
49,3%

Hombres
50,7%

Población
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POBLACIÓN EXTRANJERA. 

El 8,0% de la población de los municipios de la MSSB 
Noáin es extranjera. Son 691 mujeres y 629 hombres. 

Los porcentajes de población extranjera en los muni-
cipios de la MSSB Noáin son inferiores al total estatal, 
excepto en el caso del número de mujeres de origen 
extranjero en Tiebas. 

En este caso se informa de que hay un número impor-
tante de personas empadronadas con expediente de 
baja de oficio en trámite, que no residen en el munici-
pio y que pueden explicar el alto porcentaje de muje-
res extranjeras, pero que no refleja la realidad. 

 

 

 

3.3. LA EDAD. EL ENVEJECIMIENTO. 

ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN. 

Las tendencias actuales predicen un progresivo enve-
jecimiento de la población lo que tendrá como conse-
cuencia la emergencia de más y nuevas necesidades 
de cuidados en un contexto no favorable para su sa-
tisfacción. 

El envejecimiento de la población se ha constituido en 
una cuestión central entre las preocupaciones expre-
sadas por las personas consultadas.  

La pirámide poblacional, según estas proyecciones, 
se irá modificando con una reducción en el número de 
nacimientos y un engrosamiento relacionado con un 
mayor número de personas mayores. 
 

 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Instituto Geo-
gráfico Nacional de España. Junio 2024. 

En Navarra, las previsiones de crecimiento de la po-
blación mayor de 65 años apuntan los siguientes da-
tos: 

 En 2024 serán 678.093 personas que suponen 
un 20,7% de la población total. 

 En 2039 serán 753.338, es decir, un 26,1% de la 
población total. 

Mujeres
50,1%Hombres

49,9%

Beriáin y Noáin

Mujeres
47,2%Hombres

52,8%

Biurrun, Galar, Ibargoiti, Monreal, 
Tiebas-Muruarte de Reta y Unzué

0,0% 5,0% 10,0% 15,0% 20,0%

Unzué

Tiebas-Muruarte de Reta

Noáin (Valle de Elorz)

 Monreal

Ibargoiti

Galar

Biurrun

Beriáin

Navarra

Total nacional

Porcentaje de población extranjera

Hombre Mujer
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LA ESPERANZA DE VIDA2. 

Este indicador evoluciona de manera constante en 
todo el territorio nacional, igualmente en el caso de 
Navarra con una progresión ascendente desde 1975. 

En el año 2022, la esperanza de vida en Navarra ha 
sido la más alta de España, solo superada por la Co-
munidad de Madrid. 

 Mujeres: 86,67 años. 

 Hombres: 81,05 años. 
 

Esperanza de vida en la Comunidad Foral de Navarra por 
sexo. Progresión. Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 
2022. 

UNA NUEVA LONGEVIDAD. 

Se ha empezado a hablar de una nueva longevidad 
referida a personas con una vejez que se alarga en el 
tiempo en un contexto social diferente, con necesida-
des de cuidado que se prolongan, en muchas ocasio-
nes con enfermedades crónicas y para las que no es-
tarán disponibles las estructuras familiares y los con-
textos intergeneracionales que lo sustentaban en 
años anteriores. Se tiene conciencia de que los ritmos 
de vida actuales no facilitarán unos cuidados de cali-
dad para el envejecimiento. 
 

 

El envejecimiento de las personas cercanas e, incluso 
el propio envejecimiento, son cuestiones que preocu-
pan de manera intensa y se está reflexionando sobre 
cómo se quiere envejecer (viviendas compartidas, eu-
tanasia, testamento vital, etc.) 

Se piensa en una “vejez de calidad”, con autonomía y 
sin sobrecargar a familiares que se ilustra con la frase 
“la diferencia entre vivir y durar”   

 

 

  

 
2 El Instituto Nacional de Estadística define la esperanza de vida como “el número medio de años que esperaría seguir 

viviendo una persona de una determinada edad, en caso de mantenerse el patrón de mortalidad por edad observado en 
el momento de realizar la estimación”. 

65
70
75
80
85
90

Esperanza de vida
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3.4. EL TAMAÑO DE LOS HOGARES. 

El tamaño de los hogares es un factor que afecta directamente a las necesidades y la satisfacción de los 
cuidados y se evidencia su disminución de manera progresiva, con un claro aumento de hogares unifamiliares. 
 

Según la Proyección de hogares para los años 
2024-2039 elaborada por el Instituto Nacional de 
Estadística el número de hogares de España crecerá 
en casi 3,7 millones en los 15 próximos años si se 
mantuvieran las tendencias demográficas actuales. 

Los hogares que más crecerán —en Navarra— serán 
los de una persona, seguidos por los de dos personas. 
Los hogares de 4 personas o más tienden a disminuir 
y los de 3 personas experimentarán un leve creci-
miento. 

Comunidad Foral de Navarra. 

Evolución del número de 
hogares unipersonales en 15 años: 

76.495 en 2024 ➔ 107.685 en 2039 
 

 

Esto provocará la disminución del tamaño medio de 
los hogares en la Comunidad Foral de Navarra. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 2024. 

 

UN CASO PARTICULAR: FAMILIAS MONOMA-
RENTALES Y MONOPARENTALES3. 

Las mujeres son mayoritariamente las titulares en 
este tipo de hogares, tanto en Navarra como en el 
total nacional. 

Los datos nos informan de un claro desequilibrio 
en todos los grupos de edad en la Comunidad Fo-
ral de Navarra. Únicamente un 16,7% de estos 
hogares tiene un hombre como cabeza de familia. 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 2020. 

Según el estudio "Las familias monoparentales en 
España: Una retrospectiva", en el año 2019, la tasa 
de riesgo de pobreza en las familias monoparentales 
y monomarentales fue de un 46,8 %, frente al 25,3 % 
en el total de familias. También se destaca cómo la 
carencia material severa afecta en mayor medida a 
este tipo de hogares, que es casi el doble (9,5%) que 
en el resto de las familias (4,6%). 

La feminización de la pobreza se materializa en este 
modelo familiar y según el Observatorio La Caixa de 
2018 el riesgo de pobreza monetaria en los hogares 
monoparentales encabezados por mujeres es del 
45%, frente al 29% de los encabezados por hombres. 

 

 

 
3 Los hogares monomarentales y monoparentales son aquellos en los cuales un solo progenitor, ya sea madre o padre, se 

encarga de la crianza y cuidado de la o las criaturas en la que el padre o la madre está ausente o no participa activamente 
en la vida cotidiana de la familia. 
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3.5. LAS DISCAPACIDADES. 

La situación de las personas con discapacidad ha sido mencionada como objeto de atención cuando hablamos 
de los cuidados, si bien es cierto que se percibe cierta invisibilización de estos grupos de población. 

Casi 50.000 personas en Navarra tienen alguna discapacidad o limitación que suman diversidad a la so-
ciedad y son sujetos de derechos. 
 

Una acotación previa: no confundir la condición de persona con discapacidad y la condición de persona con 
dependencia. Muchas personas con discapacidad no son dependientes, pues no requieren de la atención de 
otra u otras personas o de ayudas importantes para realizar las actividades básicas de la vida diaria. 

Según se expresa desde el Gobierno de Navarra sólo si el grado de discapacidad alcanzado es del 75% o más, 
se activa el reconocimiento del grado de dependencia para determinar si existen estas necesidades. 
 

Según la Encuesta de Discapacidad, Autonomía 
personal y Situaciones de Dependencia (EDAD) del 
Instituto Nacional de Estadística del año 2020 en Na-
varra hay 49.862 personas con alguna discapacidad 
o limitación, siendo los problemas de movilidad el 
tipo de discapacidad más frecuente. 

Las diferencias por sexo son claras en los cuatro gru-
pos de edad. A partir de los 65 años son más nume-
rosas las mujeres con alguna discapacidad o limita-
ción que los hombres, dato al que contribuye la mayor 
esperanza de vida de las mujeres. 

A partir de los 65 años hay un claro incremento y las 
mujeres experimentan limitaciones con más frecuen-
cia que los varones; y si prestamos atención al grado 
de severidad de las discapacidades son más las mu-
jeres con discapacidad moderada y total.  

 
Fuente: Instituto de Estadística de Navarra. 2020. 
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DIFERENTES FORMAS DE VIVIR CON LA DISCAPACIDAD. 

 Desequilibrio en el número de mujeres y hom-
bres en los centros ocupacionales y de empleo 
relacionado con la asignación de las tareas de 
cuidado de sus familiares y que al fallecimiento 
de aquellos se encuentran en una situación de 
aislamiento y falta de experiencias vitales que 
complica su integración en una vida normalizada. 

 Invisibilización de la discapacidad en el medio 
rural. Se conocen situaciones de personas que 
no han salido nunca de su territorio y una vez que 
se quedan solas o solos no tienen cobertura, con 
la excepción de cuando intervienen desde recur-
sos públicos como la MSSB Noáin. 

 Las personas con discapacidad consultadas ex-
presan problemas con los que se encuentran en 
su vida cotidiana y los sienten como un obstáculo 
para su propia autonomía. La queja más explícita 
es la sobreprotección que sienten por parte de 
sus familiares tutores que lo experimentan como 
una presión que les coarta la libertad.  

 Las personas con discapacidad perciben prejui-
cios sobre sus capacidades, tanto por parte de 
familiares, como en el mundo laboral. Sienten, en 
general, como la sociedad no les valora, los ve 
como ciudadanía de segunda, cuestión que ge-
neralizan al ámbito laboral y el espacio público. 

 Las personas con discapacidad presentan difi-
cultades añadidas para la inserción laboral. Los 
salarios de los Centros de Empleo son reducidos 
y las ayudas como la Renta Activa de Inserción o 
la Renta Garantizada son valoradas como esca-
sas. A esto se suma que las empresas con más 
de 50 personas en plantilla que están obligadas 
a que al menos el 2% de las personas trabajado-
ras, sean personas con discapacidad4 no están 
cumplimento esta normativa. 

 

 Presencia del binomio discapacidad-envejeci-
miento. Las personas con discapacidad son cui-
dadas generalmente por sus familias, fundamen-
talmente las madres, que se van haciendo mayo-
res. Se da un envejecimiento paralelo, en la que 
las familias cuidadoras y las personas con disca-
pacidad envejecen al mismo tiempo y se comple-
jizan las tareas de cuidado.  

 

 

 

  

 

4 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Artículo 42. Cuota de reserva de puestos de trabajo para 
personas con discapacidad. Consultar en: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632 
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3.6. EL USO DE LOS TIEMPOS Y TAREAS. 

Las estadísticas y las percepciones confirman un desigual reparto de los tiempos entre mujeres y hombres, 
que mantiene los roles de género tradicionales. 
 

El Instituto de Estadística de Navarra ha realizado en 
el año 2010 la Encuesta de Empleo del Tiempo que 
estudia la utilización que hacen las personas de su 
tiempo.  

 Su finalidad es conocer la dimensión del trabajo no 
remunerado realizado por los hogares, la distribución 
de las responsabilidades familiares del hogar o la 
participación en actividades culturales y de ocio. 

Las mayores diferencias se observan en la categoría 
“H g            ”  

 

 Mujeres Hombres 

Tareas relacionadas 
con el cuidado del 
hogar y la familia 

91,3% 75,9% 

Horas de dedicación 
diaria 

4 h. y 10 
minutos 

2 h. y 36 
minutos 

 

Actividades mayormente realizadas por mujeres: 

 Confección y cuidado de ropa. 

 Actividades culinarias. 

 Mantenimiento del hogar. 

 Compras y servicios. 

Actividades realizadas en mayor medida por los va-
rones, pero con menores diferencias que las anterio-
res tareas: 

 Jardinería y cuidado de animales. 

 Construcción y reparaciones. 
 

Se destacan también las diferencias en “Deportes y 
actividades al aire      ”. 

 

 
 

 

 

 

 Mujeres Hombres 

Actividad deportiva 
o al aire libre a lo 
largo del día 

42,1% 48,6% 

Horas de dedicación 
diaria 

1 h. y 35 
minutos 

2 h. y 4 
minutos 

 

La Encuesta Social y de Condiciones de vida de la 
Comunidad Foral de Navarra del Instituto de Estadís-
tica de Navarra (2022) aporta también información de 
una variable que ha sido habitualmente ignorada y es 
la disposición de tiempo libre. 

Las mujeres disponen de 43 minutos menos al día 
(durante los días laborables) y de 65 minutos menos 
al día (durante los fines de semana), respecto a los 
hombres lo que supone una significativa diferencia. 

 

 
Infografía. Encuesta social y de condiciones de vida de la 
Comunidad Foral de Navarra. Instituto de Estadística de 
Navarra. 2020. 

Los datos estadísticos son coherentes con las opinio-
nes de la población. Que las mujeres siguen siendo 
las protagonistas de las tareas domésticas y de cui-
dado es una opinión general que se ha repetido en 
todos los grupos, como se hace evidente en diferen-
tes apartados de este estudio. 

Las mujeres van encadenando los cuidados a lo 
largo de la vida como hermanas, madres, hijas o 
a uelas siempre con una “disposici n a cuidar” que 
se naturaliza y que tiene un claro impacto en sus 
tiempos condicionando el resto de sus actividades. 
Se interpreta que el tiempo de las mujeres es como 
un chicle que siempre se puede estirar permanen-
temente. 
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3.7. EL MERCADO LABORAL Y LAS CONDICIONES ECONÓMICAS. 

El mercado laboral se identifica como un espacio en el que se reproducen desigualdades y que además es 
generador de desigualdades en otros espacios como el doméstico y de cuidados.  

La atención a los cuidados se ve directamente afectada por los requerimientos laborales y las condiciones 
económicas, que afectan de manera diferente y desigual a mujeres y hombres. 
 

 

 Tasa de actividad5 

Municipios Mujer Hombre Total 

Total Navarra 54,40% 63,37% 58,81% 

Beriáin 65,89% 74,52% 70,17% 

Biurrun 67,44% 61,76% 64,36% 

Galar 65,20% 70,31% 67,82% 

Ibargoiti 47,27% 57,14% 52,92% 

Monreal 56,00% 65,97% 61,42% 

Noáin (Valle de Elorz) 66,13% 73,73% 69,91% 

Tiebas-Muruarte de Reta 57,56% 69,18% 63,83% 

Unzué 52,17% 65,00% 59,06% 

Tasa de actividad por sexo y municipio. Fuente: Instituto 
de Estadística de Navarra. 2022. 

TASA DE ACTIVIDAD: 

 Tasas superiores a las de la Comunidad Foral 
en todos los municipios excepto en Ibargoiti. 
Destacan las altas tasas de actividad en Be-
riáin, Noáin y Galar. 

 Es superior para los hombres respecto a las 
mujeres en la Comunidad Foral de Navarra. 

 Es superior para los hombres en todos los 
municipios, excepto en Biurrun.  

 

 

 Tasa de empleo6 

Municipios Mujer Hombre Total 

Total Navarra 48,97% 57,71% 53,26% 

Beriáin 58,75% 67,06% 62,87% 

Biurrun 60,47% 57,84% 59,04% 

Galar 60,68% 66,36% 63,59% 

Ibargoiti 45,45% 55,10% 50,97% 

Monreal 52,00% 60,50% 56,62% 

Noáin (Valle de Elorz) 60,15% 67,77% 63,94% 

Tiebas-Muruarte de Reta 53,78% 65,23% 59,96% 

Unzué 50,72% 63,75% 57,72% 

Tasa de empleo por sexo y municipio. Fuente: Instituto de 
Estadística de Navarra. 2022. 

 

TASA DE EMPLEO: 

 Tasas superiores a las de la Comunidad Foral 
en todos los municipios excepto en Ibargoiti. 
Destacan las altas tasas de empleo en Noáin, 
Galar y Beriáin. 

 Es superior para los hombres respecto a las 
mujeres en la Comunidad Foral de Navarra.  

 Es superior para los hombres respecto a las mu-
jeres en todos los casos, excepto en Biurrun. 

  

 

5 La tasa de actividad es el porcentaje de personas activas (con empleo o en búsqueda de empleo) respecto de la población 
de 16 y más años que están en edad de trabajar. 
6 La tasa de empleo es el porcentaje de personas ocupadas respecto de la población de 16 y más años. 
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 Tasa de desempleo7 

Municipios Mujer Hombre Total 

Total Navarra 9,98% 8,93% 9,43% 

Beriáin 10,83% 10,01% 10,40% 

Biurrun 10,34% 6,35% 8,26% 

Galar 6,93% 5,63% 6,24% 

Ibargoiti 3,85% 3,57% 3,68% 

Monreal 7,14% 8,28% 7,81% 

Noáin (Valle de Elorz) 9,04% 8,09% 8,54% 

Tiebas-Muruarte de Reta 6,57% 5,70% 6,06% 

Unzué 2,78% 1,92% 2,27% 

Tasa de desempleo por sexo y municipio. Fuente: Insti-
tuto de Estadística de Navarra. 2022. 

 

TASA DE DESEMPLEO: 

 Hay gran variabilidad entre los municipios. Es 
superior a la de la Comunidad Foral en Beriáin 
y son notablemente más reducidos en Unzué 
e Ibargoiti, así como en Tiebas y Galar. 

 Es superior para las mujeres respecto a los 
hombres en la Comunidad Foral de Navarra. 

 Es superior para las mujeres respecto a los 
hombres en todos los municipios, excepto en 
Monreal. 

CONDICIONES LABORALES 

Según la duración de la jornada laboral y del 
contrato, la contratación femenina continuó 
siendo más precaria que la masculina: menos con-
tratación indefinida y más a tiempo parcial. 

Los datos nos confirman la diferencia de género en 
los contratos parciales, ya que para los hombres re-
presentan en torno al 6,6% del total de su contrata-
ción y para las mujeres constituye el 21,1% del total 
de sus contratos. 

 
 

 % 

Tipo de jornada Mujer Hombre 

Jornada a tiempo 
completo 

78,9% 93,4% 

Jornada a tiempo 
parcial 

21,1% 6,6% 

Total  100,0% 100,0% 

Participación de personas trabajadoras según tipo de jor-
nada y sexo. Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 
2023. 

 

El número de contratos registrados en el mes de 
julio de 2024 en los centros de trabajo en Navarra 
ha sido de 27.012 lo que supone un aumento del 
6,5% respecto al mismo periodo del año anterior, 
con claras diferencias por sexo: 

 Solo el 24,7% de los contratos indefinidos 
han sido suscritos por mujeres. 

 De todos los contratos firmados por mujeres, un 
82,3% han sido de carácter temporal. 

 

Tipo de contrato 

% 

Mujer Hombre Total 

Indefinidos 24,7% 75,3% 100% 

Temporales 39,5% 60,5% 100% 

 

Tipo de contrato 

% 

Mujer Hombre 

Indefinidos 17,7% 30,0% 

Temporales 82,3% 70,0% 

Total  100,0% 100,0% 

Tipos de contrato por sexo. Fuente: Instituto de Estadís-
tica de Navarra. Julio 2024. 

 

 

 

 
7 La tasa de desempleo es la proporción de personas que se encuentran en desempleo sobre el total de personas activas. 
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La brecha salarial. 

Diferentes grupos de población ocupan distinta posición en el mercado laboral que conlleva también condi-
ciones laborales que se traducen en brecha salarial, es decir, en diferencias entre los salarios percibidos.  

BRECHA SALARIAL ENTRE MUJERES Y HOM-
BRES. 

En la Comunidad Foral de Navarra es de 19,02%, 
esto significa que los hombres cobran un 19,02% 
más que las mujeres. 

En todos los municipios de la MSSB Noáin también 
se presenta este desequilibrio entre los salarios, aun-
que con notables diferencias. Destacan por su ampli-
tud las brechas salariales de Noáin, Galar y Beriáin. 
También son superiores a la media de la Comunidad 
Foral en Biurrun y Tiebas. 
 

BRECHA SALARIAL POR NACIONALIDAD. 

En la Comunidad Foral de Navarra es de un 
29,38%, lo que significa que las personas trabaja-
doras con nacionalidad española cobran un 
29,38% más que las personas extranjeras. 
 

Un porcentaje que es inferior en todos los municipios 
excepto en Noáin. 

En el caso de Galar la brecha es significativamente 
inferior a la de la Comunidad Foral de Navarra. 

BRECHA SALARIAL POR DISCAPACIDAD. 

Oscila entre el 25,61% en la zona de Navarra Me-
dia Oriental (Unzué) y el 31,07% de la zona del 
Pirineo (Ibargoiti y Monreal).  
 

Siendo en ambos casos superior a la media de la Co-
munidad Foral de Navarra. 

 

 

Las medidas de conciliación personal, familiar y profesional. 

La conciliación de la vida personal, familiar y profesional es la posibilidad de que las personas hagan compa-
tibles, por un lado, la faceta laboral, por otro la cobertura a las necesidades domésticas y de cuidados, y tam-
bién disponer de tiempos para el autocuidado, el ocio o el disfrute de las relaciones. 

Los datos y percepciones nos confirman que continúa manteniéndose como una cuestión que genera tensiones 
e impactos en todas las facetas de la vida, y en concreto y, de manera directa, en la organización de los cuidados 
en el ámbito familiar. 

LOS TIEMPOS PARA EL EMPLEO Y LOS CUIDADOS. 

A modo de ejemplo se presentan algunos datos8 que 
nos informan de cómo el ámbito laboral impacta en la 
disposición de tiempos para los cuidados y las de-
sigualdades entre mujeres y hombres que se generan. 

 Es superior el porcentaje de hombres (85,2%) 
que de mujeres (65,2%) que considera que el cui-
dado de menores no tiene ningún efecto en la 
vida laboral. 

 Es superior el porcentaje de mujeres (20,6%) que 
el de hombres (3,1%) que ha visto preciso reducir 
el número de horas de trabajo. 

 Las medidas para reducción del número de ho-
ras de trabajo han sido solicitadas por un 84,7% 
de mujeres y un 15,3% de hombres. 

 Las medidas para el disfrute de algún tipo de per-
miso familiar o de excedencia por cuidado de hi-
jas o hijos son solicitadas por un 82,2% de muje-
res y un 17,8% de hombres. 

 De las personas que han dejado de trabajar más 
de 6 meses a 1 año, un 96,9% han sido mujeres. 

 

8 Fuente: Encuesta de Conciliación entre vida familiar y laboral. Instituto Nacional de Estadística. 2018. 
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Las pensiones. 

Las condiciones laborales de mujeres y hombres tienen un impacto muy claro en su vida diaria, pero también 
tienen efectos a largo plazo relacionados con la percepción de las pensiones de jubilación.  

Una vida laboral más corta debida fundamentalmente a su dedicación a las tareas de cuidado; así como una 
menor presencia en el empleo, la tipología de contrato, el sector de ocupación y la brecha salarial condicio-
nan la percepción de pensiones más reducidas. 

En la Comunidad Foral de Navarra se mantienen los 
desequilibrios que se identifican a nivel estatal entre 
las pensiones que perciben mujeres y hombres9. 

Las mujeres perciben —de media—    , 0€        
menos que los varones. 

En todos los casos —e cepto en “Viudedad” y “ avor 
de familiares”— se observan claras diferencias que 
favorecen a los varones, especialmente en las pen-
siones por “Ju ilaci n”  en las que las diferencias as-
cienden a los    ,9 €               v          
hombres. 
 

 

 

La pobreza. 

El VII Informe sobre la pobreza y la desigualdad so-
cial en Navarra elaborado en 2023 expresa cómo la 
situación de Navarra destaca por una menor pobreza 
y desigualdad en términos comparados con otras co-
munidades autónomas u otros países europeos, pero 
siguen siendo palpables algunos puntos críticos que 
se muestran agudizados por la pandemia de 2020 
que ha mostrado las frágiles redes que hacen que 
grupos más vulnerables o precarizados sufran en ma-
yor medida las consecuencias de las crisis. 
 

 una discordancia intra-regional, tanto en deter-
minados grupos poblacionales como notables 
diferencias de norte a sur; 

 la incidencia de la pobreza infantil;  

 la feminización de la pobreza; y 

 la nacionalidad como un elemento de peso a la 
hora de padecer pobreza económica. 

LA TASA DE RIESGO DE POBREZA O EXCLUSIÓN 
SOCIAL  

El Instituto de las Mujeres del Ministerio de Igualdad 
registra indicadores de pobreza, como la tasa de 
riesgo de pobreza o exclusión social, entre otros. 

Hasta el año 2019, este indicador tenía una tendencia 
descendente y en todos los años, salvo en 2015, las 
mujeres presentan alrededor de 2 puntos porcentua-
les más que los hombres en la tasa de riesgo de po-
breza. La tendencia se ha dado la vuelta en 2019 e 
incluso la diferencia entre hombres y mujeres se ha 
hecho más evidente, 2,2 puntos, en 2021 en el que el 
porcentaje para las mujeres ha sido de 28,9 y para los 
hombres 26,7. 
 

 
Tomado de: Principales indicadores estadísticos igualdad 
(Febrero 2023). Instituto de las Mujeres. Ministerio de 
Igualdad. 

 
9 Fuente: Pensiones medias según tipo y sexo. Instituto Navarro de Estadística. 2021. 
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LA POBREZA EN LOS MUNICIPIOS. 

La tasa de riesgo de pobreza presenta una amplia 
variabilidad en los municipios de la MSSB Noáin. 

 Es inferior, en todos los casos, a la de la Comu-
nidad Foral en su conjunto tanto para mujeres 
como para hombres. 

 La tasa de pobreza es superior para las mujeres, 
excepto en los municipios de Monreal y Tiebas 
(tasa de riesgo de pobreza) y Tiebas (tasa de 
riesgo de pobreza extrema). 

 

 El riesgo de pobreza severa es más elevado en 
los municipios de Biurrun, Monreal y Noáin que 
en el resto de los municipios, siendo muy inferior 
en el caso de Galar. 

A pesar de ser índices más bajos que los de la Comu-
nidad Foral de Navarra no son, en ningún caso, por-
centajes desdeñables. 

Sería interesante indagar sobre las casuísticas parti-
culares de cada municipio, ya que se podrán identifi-
car con facilidad las situaciones que provocan estos 
datos y que pueden estar vinculadas a personas em-
padronadas pero no residentes en estas localidades. 
 

Como se refleja en este apartado: 4.1. EL MERCADO 
LABORAL Y LAS CONDICIONES ECONÓMICAS las 
características del ámbito laboral impactan claramente 
en el uso de los tiempos para los cuidados y en las po-
sibilidades económicas de las personas y las familias, 
amén de otras consecuencias relacionadas con el 
desarrollo personal. 

La población consultada ha expresado de manera 
clara el impacto que estas condiciones tienen en la 
vida de las mujeres y los hombres y en cómo ellas 
se ven en mayor medida afectadas por la precarie-
dad laboral que con lleva deficientes condiciones y 
salarios más bajos; y también con mayores exigen-
cias para renunciar a una vida profesional para la 
dedicación a los cuidados en el entorno familiar. 
 

 

 

3.8. LA VIVIENDA. 

Las condiciones de mercado inmobiliario afectan de manera desigual a diferentes grupos de población. Las 
posibilidades de disponer de una vivienda adecuada a las necesidades individuales condicionan el bienestar 
general y la atención a los cuidados. 

La participación de los poderes públicos es fundamental para intervenir en el mercado inmobiliario. Desarro-
llar el derecho a una vivienda digna requiere tiempo, pero sobre todo voluntad e inversión pública. 
 

El informe “  á      g á           v v           v -
   ” de 2021 de Comisiones Obreras concluye que no 
faltan viviendas sino que faltan políticas públicas que 
garanticen el acceso a una vivienda digna y asequible.  

La situación del parque de viviendas perjudica grave-
mente y en mayor medida a la población con menos 
ingresos. El elevado coste de la vivienda es el princi-
pal factor que lastra el poder adquisitivo de las rentas 
del trabajo (salarios, pensiones) y también tiene im-
plicaciones relevantes sobre los abultados alquileres 
y rentas de la propiedad que debe pagar cualquier 
actividad (económica, social, privada, pública, etc.) 
por disponer de un espacio físico y supone una 
enorme transferencia de rentas hacia una minoría pri-
vilegiada. 

Perfiles socioeconómicos más afectados por la exclu-
sión residencial según el VIII Informe sobre exclu-
sión y desarrollo social de la Fundación Foessa y Cá-
ritas: 

 Población joven.  

 Personas mayores.  

 Las mujeres.  

 Hogares monoparentales.  

 Mujeres de edad más avanzada que viven solas.  

 Mujeres afectadas por el sinhogarismo. 

 Personas extranjeras.  

También se ha expresado una mayor afectación en el 
caso de las personas con discapacidad.  
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Pero no solo se pretende tener una vivienda, sino que 
esta pueda cubrir con dignidad las necesidades de las 
personas residentes, tanto por su infraestructura 
como por la posibilidad de mantener (o no) los sumi-
nistros básicos. 

Es preciso señalar el impacto de la pobreza ener-
gética (no disponer de recursos económicos sufi-
cientes para cubrir gastos de calefacción, refrigera-
ción, iluminación, la cocina, o el agua caliente). 

Así como la existencia de en Navarra, de 29.400 
personas que viven en una vivienda insegura y 
58.800 en una vivienda inadecuada (VIII Informe 
sobre exclusión y desarrollo social). 
 

 l “asunto de la vivienda” se constituye en un e e cen-
tral de las opciones vitales. Y si hablamos de cuida-
dos, esta necesidad podemos considerar que se en-
cuentra en los primeros peldaños. Los problemas de 
acceso a la vivienda condicionan todas las demás ne-
cesidades de cuidado y se constituye en una priori-
dad. 

Cuando el problema es tener un techo con garantías 
todas las demás necesidades se quedan en un se-
gundo plano. 
 

Se ha puesto de manifiesto el apremio del tema de 
la vivienda de manera transversal en todos los gru-
pos consultados. 

Desde la MSSB Noáin se percibe como una emer-
gencia ya que se prevé un incremento de desahu-
cios para los que no hay alternativa habitacional ni 
recursos de apoyo suficiente. 

Algunas peculiaridades que afectan a diferentes gru-
pos de población y que pivotan en torno a la disposi-
ción de una vivienda digna y de calidad: 

 La disposición de una vivienda sin barreras (as-
censor, etc.) influye en la posibilidad de que las 
personas mayores y/o con alguna discapacidad 
puedan permanecer en sus hogares y alargar la 
vida independiente.  

 Las personas con discapacidad —como hemos 
comentado en apartados anteriores— está so-
metida a una mayor precariedad laboral lo que 
les supone un obstáculo para la obtención de vi-
vienda propia o e alquiler. 

 El precio más económico de la vivienda en los 
municipios más pequeños atrae a la población 
inmigrante dada la carestía de la vivienda en 
otros municipios más grandes. Esto tiene como 
consecuencia, residir en viviendas en peores con-
diciones, así como una menor posibilidad de ac-
ceder a empleos o acciones formativas en otros 
municipios, ya que el transporte público no está 
adaptado a horarios que lo permitirían. 

 La escasez de oferta de viviendas en el medio 
rural está frenando el posible crecimiento de es-
tos municipios. Se conoce que hay población jo-
ven que pretende seguir residiendo en el pueblo 
pero no hay viviendas disponibles para la venta 
o el alquiler, aunque sí que hay viviendas gran-
des ocupadas por una o dos personas o incluso 
viviendas vacías.  
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3.9. LA BRECHA DIGITAL. 

La generalización de las habilidades digitales en la ciudadanía no puede hacernos ignorar que se mantienen 
grupos que presentan obstáculos para el manejo de medios digitales lo que condiciona de manera clara el 
acceso a recursos. 
 

En Navarra, según el “D  g               h    g     
en personas mayores de 70 años en la Comunidad 
           v    ” del Observatorio de la Realidad So-
cial realizado en el año 2020 el acceso a Internet en 
2018 mediante banda ancha se extiende por la gran 
mayoría de los hogares navarros (86,6%); por lo que 
la Comunidad Foral se sitúa por encima del global del 
Estado español (86,1%).  
 

Pero los altos porcentajes de uso y manejo de las 
tecnologías digitales no son homogéneos para 
toda la población. 

BRECHA DIGITAL POR GÉNERO10. 

Los valores de la brecha digital de género en 2023 
son a favor de las mujeres, siendo el valor más alto 
las compras por Internet (0,9 puntos), tarea aso-
ciada al mantenimiento del espacio doméstico. Al 
uso de Internet en los últimos tres meses y al uso 
frecuente de Internet les corresponde un valor de 
0,3 y 0,2 puntos respectivamente. 

 

BRECHA DIGITAL POR EDAD. 

Es más significativa la brecha digital por edad, ya 
que de las personas usuarias de Internet de los últi-
mos 3 meses: 

 Un 45,2% de las personas de 55 a 64 años y un 
71,7% de las personas de 64 a 75 años tiene 
una habilidad digital básica o inferior. 

 De todas las personas que tienen una habilidad 
básica o inferior, un 27,4% tienen de 55 a 64 
años y un 29,3% de 64 a 75 años. 

 

Se reconoce la existencia de problemas para el ac-
ceso a recursos cuando este exige medios digitales, 
como solicitar una cita médica, la renovación de algún 
documento, una cita previa con Hacienda o, incluso, la 
realización de gestiones bancarias. 
 

El impacto de estos nuevos procedimientos de ac-
ceso a los recursos tiene un claro efecto, funda-
mentalmente en las personas mayores, como se 
expresa en los grupos y se confirma en los datos.  

Pero no únicamente se intuye que es un problema que 
afecta a las personas mayores. Los rápidos cambios a 
partir de la aplicación de la Inteligencia Artificial (IA) 
se prevé que van a profundizar las desigualdades y 
pueden provocar que grupos de población —con anal-
fabetismo digital— se encuentren con nuevos obs-
táculos para el acceso a recursos, cuestión que es fun-
damental cuando hablamos de los cuidados para una 
vida buena. 
 

Se menciona a población vulnerable aquellas 
personas con discapacidad, población inmigrante 
(idioma), población con bajos niveles formativos, 
etc. Esto puede suponer más exclusión sobre la 
exclusión. 

 

  

 
10 Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 2023. 
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3.10. LA SALUD DE LA POBLACIÓN. 

El estado de salud es atravesado por variables como el sexo, la edad o el lugar de residencia y la salud mental 
surge como una emergencia en un contexto desfavorable. 

Todos los anteriores aspectos comentados tienen un efecto directo en la salud, como la edad, el sexo, la 
discapacidad, la situación laboral, la vivienda, etc. 
 

Según la Encuesta Social y de Condiciones de vida 
del Instituto de Estadística de Navarra, 2022:  

 

Percepción de BIENESTAR GENERAL. 

Mayor Bienestar general satisfactorio: 

 Sexo. Hombres. 

 Edad. Personas de 60 o más años. 

 Nacionalidad. Personas de nacionalidad espa-
ñola. 

 Tamaño del municipio. Personas de municipios 
de menos de 2.000 habitantes. 

 Nivel socioeconómico. Personas de nivel socio-
económico 'medio-alto' y 'alto'. 

 

Autovaloración del ESTADO DE SALUD. 

Mejor autovaloración del estado de salud: 

 Sexo. Los hombres respecto a las mujeres. 

 Edad. Personas de 15-29 años, que se va redu-
ciendo conforme avanza la edad. 

 Tamaño del municipio. Personas de municipios 
pequeños. 

Las mujeres muestran mayores problemas de salud, 
en general. Esto mantiene coherencia con la informa-
ción aportada en los que se mostraba cómo las muje-
res se presentan en situación de desventaja en indica-
dores sociales relacionados con el empleo —y sus 
consecuencias— y el uso de los tiempos. 

También se muestra cómo el hecho de residir en 
un municipio pequeño parece constituirse en un 
factor de protección frente a los problemas de sa-
lud. 

LA SALUD MENTAL. 

Estas tendencias se mantienen cuando se aborda la 
salud mental, y que se informa de cómo las mujeres 
y las personas residentes en municipios grandes son 
las que perciben una mayor necesidad de atención a 
su salud mental. 
 

 

Autopercepción de necesidad de ATENCIÓN EN 
SALUD MENTAL en la población de 15 o más 
años 

Mayor percepción de la necesidad de atención en 
salud mental: 

 Sexo. Las mujeres, más del doble que los hom-
bres. 

 Tamaño del municipio. Población de munici-
pios más grandes. 

 

El tema de la salud mental relacionado con los cuida-
dos ha sido uno de los ámbitos con una mayor presen-
cia en los discursos junto con el del envejecimiento. En 
este caso sin distinción por edades o casi se podría 
afirmar que se siente como una emergencia en la po-
blación joven. 

También se pone de manifiesto cómo la salud men-
tal está perdiendo el estigma que tenía años atrás y 
ahora aflora con más facilidad. La consecuencia es 
que se están eliminando resistencias para su reco-
nocimiento individual y socialmente. 
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3.11. LA SOLEDAD NO DESEADA. 

La soledad no deseada no es un fenómeno nuevo, pero factores como el envejecimiento, la reducción del 
tamaño de los hogares y los cambios en los modelos familiares y de relaciones con la comunidad han provo-
cado que se considere como una situación en crecimiento a la que hay que dar respuesta y que tiene un claro 
impacto en el bienestar general y en la salud. 

La comunidad se tiene que sentir interpelada y asumirlo como una situación que debe ser abordada desde lo 
común. 
 

Según el “Informe de Percepción Social de la soledad 
no deseada” realizado por el Observatorio SoledadES 
de la Fundación ONCE: 

 
 

Se destaca el papel de las administraciones públicas: 

 Una gran mayoría demanda una mayor atención 
de la política y de los medios de comunicación a 
la soledad no deseada y cómo debe ser una cues-
tión prioritaria para las Administraciones públicas. 

 La mitad de las personas cree que son las Admi-
nistraciones públicas quienes deben encargarse 
de que nadie se sienta sola o solo sin desearlo. 

 Las personas más mayores ponen más el foco en 
las políticas que las personas más jóvenes. 

Y también el papel de la comunidad: 

 Una gran mayoría piensa que es tarea de todas 
y todos luchar contra la soledad. 

 A una mayoría de personas les gustaría realizar 
acciones para combatir la soledad de personas 
en su entorno. 

 Son las mujeres a quienes más les gustaría rea-
lizar acciones contra la soledad no deseada 
(72,4%) frente a los hombres (60%). 

 

LA SOLEDAD NO DESEADA Y LAS MUJERES Y HOMBRES. 

Las mujeres se han sentido más solas que los hom-
bres.  

 Las mujeres han sentido soledad no deseada 
más frecuentemente (12,9%) que los hombres 
(9%). 

 Un 48,8% de los hombres nunca se han sentido 
solos, frente al 30,5% de las mujeres. 

 

LA SOLEDAD NO DESEADA Y LAS Y LOS JÓVENES. 

Por edad, los jóvenes son los que más se han sentido 
solos sin desearlo. 

 Las personas de 16 a 39 años son significativa-
mente quienes más han sentido soledad no 
deseada: un 16,5% se ha sentido solo sin 
desearlo de manera frecuente o muy frecuente. 

. 

 

Según el “E               v                   
           E   ñ ” (2023) de la Fundación ONCE 
la soledad no deseada es un problema muy exten-
dido en la juventud. 

La soledad juvenil no afecta a todos los perfiles 
por igual, es más acusada en mujeres, jóvenes de 
rango medio de edad, personas en desempleo, en 
riesgo o situación de pobreza, que han sufrido acoso 
escolar o laboral, con mala salud física o mental, con 
discapacidad, origen extranjero o LGTBI, entre otras. 
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LA SOLEDAD NO DESEADA Y LAS PERSONAS MAYORES. 

La soledad no deseada se ha definido como un pro-
blema silencioso que afecta cada vez a más personas. 
Se relaciona, según la población consultada, con el 
sentimiento de carecer de relaciones sociales en can-
tidad y calidad, hecho que afecta a la vida emocional, 
la salud y el bienestar. También es un tema que preo-
cupa en los municipios de la MSSB Noáin y que se han 
centrado en las personas mayores que viven solas en 
sus domicilios. 
 

Se reconoce que la cobertura de las necesidades bá-
sicas no es suficiente para garantizar una buena 
vida. Los recursos públicos pueden dar este tipo de 
cobertura, pero se reconoce que hay una necesidad 
de afectos y apoyo emocional a la que no se puede 
dar respuesta exclusivamente desde las administra-
ciones. 

LA SOLEDAD NO DESEADA Y LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Las personas con discapacidad acusan la soledad no 
deseada en mayor medida. 

 Más de un 32% de las personas sitúa a las perso-
nas con discapacidad entre los dos primeros gru-
pos más afectados por la soledad no deseada. 

 

El deterioro se agrava y llega antes y las posibilida-
des de socialización y obtención de apoyos del en-
torno se van reduciendo. También se ha mencio-
nado cómo las mujeres con discapacidad participan 
menos de los entornos laborales y permanecen ma-
yor tiempo en el espacio privado del hogar lo que 
provoca aislamiento y limitación de experiencias y 
aprendizajes para la socialización. 
 

LA SOLEDAD NO DESEADA Y LOS PEQUEÑOS MUNICIPIOS. 

La soledad no deseada está menos presente en los 
municipios pequeños. Esto se afirma con rotundidad. 
 as redes familiares y de las y los vecinos “de toda la 
vida” siguen funcionando como un sistema que da m s 
cobertura y facilita las relaciones en lo cotidiano. 

Incluso en algunos hay rutinas comunitarias instaura-
das que facilitan el encuentro y se constituyen en un 
radar de situaciones de necesidad de las y los vecinos. 
 

Las actividades culturales que se ofertan en los 
municipios también se han consolidado como espa-
cios en los que la actividad no es lo más importante 
ya que tienen un objetivo claro de socialización y de 
cultivo de las relaciones.  
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4 .  L A S  R E S P O N S A B I L I D A D E S  

D E  L O S  C U I D A D O S  

El Pacto por los Cuidados del Gobierno de Navarra concreta y define quiénes son los actores tradicionalmente 
implicados en las responsabilidades de los cuidados, en el “Documento Pactos por los Cuidados en Navarra. 
Fundamentos” del Instituto Navarro para la Igualdad. 
 

LAS PERSONAS INDIVIDUALES EL SECTOR PÚBLICO 

EL MERCADO / 
SECTOR PRIVADO LA SOCIEDAD CIVIL 

 

 

 

4.1. LAS PERSONAS INDIVIDUALES. 

LAS PERSONAS 
INDIVIDUALES EL SECTOR PÚBLICO 

EL MERCADO / 
SECTOR PRIVADO 

LA SOCIEDAD CIVIL Y 
ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES 

LAS PERSONAS INDIVIDUALES se organizan privada e informalmente para resolver sus necesida-
des de cuidados, principalmente, en las familias y hogares donde las mujeres son las primeras vale-
doras y contribuidoras. A veces, también se resuelven cuidados en las relaciones de amistad y ve-
cindad y, con frecuencia, mediante intercambios de tiempo, esfuerzos o afectos. 

 

Hay consenso en afirmar que las familias son quienes 
asumen mayoritariamente la responsabilidad de los 
cuidados, con el apoyo de los poderes públicos. Aun-
que hay muchas particularidades que condicionan el 
ejercicio de los cuidados como la estructura familiar, el 
lugar de residencia, la situación laboral, el tipo de ne-
cesidad, las posibilidades de apoyo público, la renta, 
etc. y la concepción de las necesidades y responsabi-
lidades sobre los cuidados que afectan al nivel de im-
plicación de cada miembro familiar. 

 

Se habla de familias, pero dentro de éstas son las 
mujeres quienes asumen una mayor carga, ya sea 
en su papel de madres, hijas o abuelas, pero siempre 
cuidadoras. 

Un papel de cuidadora que no se extingue con la 
edad y tiene un gran impacto en la vida de las mu-
jeres. La dedicación y el tiempo dedicado a cuidar 
resta posibilidades de disponer de momentos de sa-
tisfacción individual (inquietudes e intereses perso-
nales) y que además tiene un claro efecto en su vida 
laboral que puede frustrar sus expectativas labora-
les y generar dependencia económica del varón sus-
tentador. 
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CUANDO CUIDAN LOS HOMBRES  

A pesar de las claras diferencias en el reparto de los 
papeles de cuidado sí que se reconoce que algunos 
hombres se van incorporando de manera progresiva a 
los cuidados, fundamentalmente en el cuidado a me-
nores y, en menor medida, al de sus madres y/o pa-
dres. 

 

Pero cuando cuidan los hombres se interpreta como 
algo virtuoso y recibe una mayor valoración, tanto 
por parte de las personas cuidadas como del en-
torno   o “natural” en la mu er  en el  om re es 
“digno de alabanza”   e interpreta que ellas simple-
mente asumen su papel, es lo que se ha hecho siem-
pre, (¡como si no supusiese un esfuerzo y un coste!) 
pero ellos lo hacen como opción personal dejando 
explícitas las renuncias.  
 

EL CUIDADO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

La adopción de la perspectiva de la Planificación Cen-
trada en la Persona supone el reconocimiento de las 
personas con discapacidad como personas con dere-
chos y ofrece estrategias orientadas al empodera-
miento y autonomía de las personas, para ayudarlas a 
construir su propio proyecto de vida plena. Esta cir-
cunstancia ha afectado de manera clara al papel de las 
familias y el entorno en la atención. Aunque se reco-
noce que las familias cada vez tienen menos peso, sí 
que se hace evidentemente que siguen siendo las mu-
jeres las que se hacen cargo de la situación en mayor 
medida. 
 

Se observa un cambio cultural en las familias. Tras 
el fallecimiento de los padres y madres o cuando es-
tos ya no pueden atender a la persona con discapa-
cidad el resto de la familia, hermanos o hermanos, 
no siempre desean asumir la responsabilidad y se 
delegan en las entidades, que generalmente tienen 
largas listas de espera. 

REDES VECINALES QUE CUIDAN. 

La comunidad sigue teniendo un papel fundamental 
en la atención a los cuidados, entendidos en un sentido 
amplio, en los municipios de la MSSB Noáin. 

De manera clara se afirma que se mantienen redes ve-
cinales que dan respuesta a necesidades concretas 
de la vida cotidiana como hacer la compra, presencial-
mente o por internet; acompañar al Centro de Salud; 
facilitar los desplazamientos a otros municipios; o pro-
vocar la intervención de la MSSB Noáin o los Servicios 
de Salud. 
 

 

También se mantienen puntos de encuentro en la 
vida cotidiana de los municipios pequeños, como la 
tienda ambulante, la llegada del suministro de pan 
o el chófer del autobús que se han convertido en 
agentes clave de la comunidad emitiendo alarmas 
en el momento en que perciban que se ha dado al-
gún cambio o problema. 

Se tiene la conciencia que el hecho de ser municipios 
pequeños favorece la construcción de comunidad, 
pero en municipios más grandes como Beriáin y 
Noáin también se reconoce que funcionan. 

La MSSB Noáin está constituida por 8 municipios y sus 
concejos y hay mucha diversidad, pero en todos los ca-
sos, a pesar de reconocer la existencia de redes veci-
nales, se tiene la sensación de que estas prácticas es-
tán en regresión. 

 

Ha aparecido de manera recurrente la idea de indi-
vidualismo y como está provocando cambios de ca-
lado en las relaciones vecinales olvidando que vivi-
mos en comunidad y, como tal, somos interdepen-
dientes.  

Este cambio en el clima social y relacional de los mu-
nicipios también se relaciona con la llegada de nue-
vos vecinos y vecinas que ha modificado el mapa de 
relaciones en los pueblos y ha provocado cambios 
en la organización social de los municipios. 
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Para finalizar, se plantea como un problema la falta de 
compromiso y sensibilización de la ciudadanía, tam-
bién para visibilizar las carencias y reivindicar a los po-
deres públicos acciones claras que incluyan la pers-
pectiva de los cuidados. Se reclama salir del individua-
lismo para —de manera colectiva— evidenciar las ne-
cesidades y demandar que los poderes locales posi-
cionen los cuidados y las personas en el centro de sus 
políticas.  
 

Pero esto no interpela únicamente a las corporacio-
nes locales, también se hace un llamado a las per-
sonas, como agentes individuales de cambio. Traba-
jar para generar condiciones que favorezcan la em-
patía y la solidaridad, pero no como palabras vacías 
y bienintencionadas sino con actuaciones que favo-
rezcan la sensibilización y el trabajo conjunto 

EL AUTOCUIDADO.  

La necesidad imperiosa de prestar atención a la per-
sona que cuida se ha repetido en los grupos. Cuidar es 
una tarea de una gran dureza que exige dedicación, es-
fuerzo, tiempo y energía y que además está invisibili-
zada y no remunerada y que tiene un claro impacto en 
todas las facetas de la vida. 

El estudio “                   g                v -
rra. 5 ejes para la construcción de un sistema de fu-
    ” del Gobierno de Navarra refiere las consecuen-
cias de cuidar a personas mayores dependientes, pero 
que, en gran medida, se pueden hacer extensibles a 
todas las tareas de cuidado. 

 Costes emocionales. 

 Consecuencias físicas (estrés y de carga psicoló-
gica). 

 Costes temporales. 

 Costes de la vida afectiva y relacional.  

 Costes personales (proyectos o ambiciones per-
sonales). 

 Costes económicos y laborales. 
 

Podemos decir que la conciencia de esta necesidad 
de autocuidado es bastante reciente y va ligada al 
empoderamiento de las mujeres, al cambio de su au-
topercepción como ser social y a la visibilización y 
progresiva valoración de las tareas de cuidado. 

De manera paralela a la reivindicación de cambios 
en el reparto y la asunción de las responsabilidades 
hay una disposición a querer vivir los cuidados que 
todas y todos debemos ejercer sin que supongan so-
brecarga y sobrecostes personales. 

Se reivindica el derecho a no cuidar, a la necesidad 
de desprenderse de los mandatos de género que de-
terminan que las mujeres supediten su vida a los re-
querimientos de atención de las personas del en-
torno, dejando en un segundo plano sus derechos 
propios. 
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4.2. EL SECTOR PÚBLICO. 

LAS PERSONAS 
INDIVIDUALES EL SECTOR PÚBLICO 

EL MERCADO / 
SECTOR PRIVADO 

LA SOCIEDAD CIVIL Y 
ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES 

El SECTOR PÚBLICO regula las condiciones de trabajo para favorecer la conciliación de la vida per-
sonal y laboral, por ejemplo, con permisos por nacimiento o adopción, horarios flexibles y teletra-
bajo.  

Impulsa campañas y medidas para favorecer la corresponsabilidad y la participación de los varones. 

Ofrece y gestiona políticas y recursos para la protección social: atención a la infancia, personas ma-
yores y dependientes, sistema educativo y sociosanitario.  

Dispone transferencias monetarias, subvenciones o medidas fiscales para reconocer, suavizar o re-
tribuir los cuidados que presta la ciudadanía 

 

El sector público es otro gran protagonista en la aten-
ción a los cuidados y es preciso reconocer la asunción 
progresiva de los mismos por parte de las administra-
ciones a todos los niveles: estatal, foral y local, pero se 
mantiene una orientación clara a la prestación a otras 
esferas: la familia y el mercado. 

En los últimos años, desde las distintas administracio-
nes, estatal y foral se han desplegado regulaciones que 
apuntan a una mejor atención con nuevos enfoques 
centrados en las personas y no en los recursos. Colo-
car a las personas en el centro supone tener en cuenta 
las necesidades de las personas: mujeres y hombres, 
analizar las diferencias (desequilibrios o desigualda-
des) en las necesidades y establecer hipótesis del im-
pacto del recurso sobre las personas atendiendo a su 
diversidad y sobre las desigualdades existentes. 
 

En la Comunidad Foral de Navarra se ha optado 
por la “                                    ” 
(Decreto Foral 92/2020, de 2 de diciembre, por el 
que se regula el funcionamiento de los servicios 
residenciales, de día y ambulatorios de las áreas 
de mayores, discapacidad, trastorno mental, aten-
ción a menores e inclusión social, del sistema de 
servicios sociales de la Comunidad Foral de Na-
varra, y el régimen de autorizaciones, comunica-
ciones previas y homologaciones). 

 

EL PAPEL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

Los Ayuntamientos de la MSSB Noáin se han plan-
teado la necesidad de iniciar un debate para integrar la 
perspectiva de los cuidados en su práctica política. Ya 
se elaboró en el año 2011 el Pacto Comarcal por la 
Conciliación Mancomunidad de Servicios Sociales de 
Base de la Zona de Noáin pero se ha visto como nece-
sario continuar profundizando y analizar los obstáculos 
y potencialidades para el desarrollo de nuevas estrate-
gias con un enfoque global y estructural. 

El Estado se debería preocupar más del bienes-
tar de la ciudadanía, esta es una idea que se ex-
presa como demanda clara. Se reconoce que asu-
men su responsabilidad pero con limitaciones. Los 
compromisos de las administraciones públicas se 
deben concretar en presupuestos suficientes, que 
serán un indicador claro de la importancia que se 
asigna a los diferentes conceptos y partidas. En 
diferentes momentos se ha expresado la necesi-
dad creciente en temas de salud, de salud mental, 
de ayuda a la dependencia, de cuidado a menores 
y un largo etcétera que no ve su contrapartida en 
las respuestas de la administración. 
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Aunque insuficientes sí que hay recursos pero no pres-
tan la cobertura que se demanda desde la ciudadanía. 
No siempre se reciben las ayudas que se solicitan. Si 
hablamos de los cuidados a la dependencia sí se dan 
apoyos para el cuidado en el domicilio: como camas ar-
ticuladas o material antiescaras pero no son suficientes 
para dar cobertura a todos los casos de necesidad. Se 
refieren demoras en las atenciones que no siempre lle-
gan a tiempo e incluso en el Servicio de Atención a Do-
micilio de la MSSB Noáin hay largas listas de espera. 

La falta de personal y la infradotación de la MSSB 
Noáin se relaciona con esta falta de cobertura.  

 

A esto se suma la burocracia  el “papeleo”  la ne-
cesidad de realizar gestiones que, en ocasiones exi-
gen habilidades digitales que no son accesibles de 
una manera universal. 

La adecuada difusión de los servicios públicos es 
una estrategia clave para garantizar que estos dan 
respuesta a necesidades reales y que no se man-
tengan sectores de población a los que no llega 
esta información. Se considera que la población no 
conoce los recursos que existen, las condiciones de 
su aplicación o de los requisitos para poder recla-
marlos. Pero también es legítimo reconocer que la 
población debe ser proactiva en la búsqueda de in-
formación que en ocasiones está fácilmente dispo-
nible. 
 

 

 

Los Servicios Sociales. 

La Mancomunidad SSB Noáin es una entidad pública 
de atención primaria dedicada a generar cambios para 
mejorar la situación de las personas en los diferentes 
ámbitos de su vida desde una atención integral, perso-
nalizada e interdisciplinar y que se constituye en una 
unidad básica del sistema público de servicios sociales, 
cuya titularidad corresponde a las entidades locales. 

El Decreto Foral 48/2020, de 15 de julio, por el que 
se regulan los programas básicos y el sistema de fi-
nanciación de los servicios Sociales de Base establece 
en su artículo 3 los Programas de los Servicios Sociales 
de Base de implantación obligatoria: 

 Programa de Acogida y Orientación Social. 

 Programa de Promoción de la Autonomía Per-
sonal y Atención a las Personas en situación 
de Dependencia. 

 Programa de Incorporación Social en Atención 
Primaria. 

 Programa de Atención a la Infancia y Familia 
en Atención Primaria. 

que en la MSSB Noáin se ha ampliado con dos: 

 Prevención y Atención Comunitaria. 

 Programa de Igualdad. Asesoramiento Jurí-
dico. 

 

Toda su actividad está orientada al cuidado de la 
ciudadanía, algo que se reconoce desde todos los 
programas y que es una seña de identidad del ser-
vicio. Los ayuntamientos entienden que los SSB tie-
nen un papel dinamizador y se conforma como un 
agente capaz de dar respuestas a las necesidades 
que se identifican en su ámbito competencial 

Se está instalando la idea de que los cuidados son 
algo ineludible y necesario, este hecho está impul-
sando la creación de nuevos recursos en el marco 
de los SSB que se orientan a dar cobertura a la cre-
ciente demanda, como la creación de un nuevo 
Centro de Día en julio de 2024. 

Cuando se describe el trabajo que se realiza desde 
los SSB se habla de trabajo comunitario, de convi-
vencia, de perspectiva de género, de prevención de 
dependencia…  sto configura un servicio p  lico 
que dirige las actuaciones a la sociedad en su con-
junto, y que mantiene de manera explícita el obje-
tivo de atender la diversidad y singularidad de las 
necesidades que se identifican en su ámbito. 

Pero se sigue manteniendo el estigma sobre su fi-
nalidad. Es cierto que los SSB han experimentado 
una significativa evolución en los últimos años, po-
dríamos decir, décadas, pero se sigue percibiendo 
como un recurso orientado en exclusiva a la pobla-
ción en situación de vulnerabilidad.  Pero sí es cierto 
que algunos programas están generando que se 
perciba que también pueda dar respuesta a otras 
necesidades como la dependencia, las ayudas fa-
miliares o la conciliación. 
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UNA CUESTIÓN TRANSVERSAL: LA SALUD MENTAL. 

Desde todos los programas se ha expresado la preocu-
pación sobre cómo la salud mental de la población 
usuaria aparece de manera transversal en las diferen-
tes problemáticas que se abordan.  

La MSSB Noáin, en la actualidad, no dispone de perso-
nal de psicología y aunque tampoco se pretende susti-
tuir a los servicios de Salud Mental del Gobierno de Na-
varra, sí se expresa la necesidad de contar con personal 
que pudiera desarrollar acciones transversales de 
apoyo a los programas.  
 

Desde la MSSB Noáin se expresa una gran nece-
sidad de recursos de Salud Mental públicos con 
los que poder establecer coordinación y realizar 
un trabajo conjunto. Se reconoce la urgencia de 
poner sobre la mesa la creciente incidencia y la 
falta de recursos para abordarlo, entre los que se 
destacan los problemas de salud mental en la 
adolescencia. 

 

 

Los Servicios de Salud. 

El Gobierno de Navarra ha fijado entre sus prioridades 
legislativas una nueva Ley Foral de Salud que supere 
la ley aprobada en 1990 con la finalidad de moderni-
zar el sistema público de Salud, no solo con la lógica 
incorporación de nuevas tecnologías y prestaciones 
derivadas del conocimiento científico, si no de “poner 
a la ciudadanía de una vez por todas en el centro del 
sistema”. 

Se reconocen cambios sociales, demográficos y tecno-
lógicos, y la necesidad de dar un nuevo impulso con la 
reforma del modelo organizativo y asistencial para dar 
cumplida respuesta a las expectativas y necesidades 
sanitarias reales de la población. El cuidado y autocui-
dado tanto de la población como de las profesionales 
aparece de manera transversal en todos sus aparta-
dos. 

En este marco se desarrollan las funciones de los Cen-
tros de Salud en los municipios de la MSSB Noáin, se-
gún la zonificación sanitaria a 1 de enero de 2022. 
 

CENTRO DE SALUD 

Área Pamplona 

Zona 
básica 

Noáin 

Munici-
pios 

Beriáin 

Biurrun-Olcoz 

Noáin (Valle 
de Elorz) 

Galar 

Ibargoiti 

Monreal 

Tiebas-Mu-
ruarte de Reta 

Unzué 
 

 

 

CENTRO DE SALUD MENTAL 

CENTRO Lezkairu 

Oferta asistencial:  

 Atención sanitaria a drogodependientes. 

 Enfermería. 

 Psicología clínica. 

 Psiquiatría. 
 

CENTROS DE ATENCIÓN A LA SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

CASSYR Milagrosa/Azpilagaña 

Oferta asistencial: 

 Enfermería obstétrico-ginecológica (ma-
trona) 

 Ginecología. 

 Obstetricia. 

 Planificación familiar. 

Otros centros de referencia: 

 Centro Infanto-Juvenil Sarriguren. 

 Hospital: Complejo Hospitalario de Navarra. 
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Todas las acciones que se desarrollan desde el Centro 
de Salud de Noáin se relacionan de manera directa con 
los cuidados aunque el Sistema de Salud no ha sido 
una cuestión central que haya emergido en los grupos 
o entrevistas. Se entiende como una responsabilidad 
ineludible para la administración pública y así se tiene 
normalizado. A la vez que se considera una cuestión 
de primera necesidad para los cuidados. 

 

Se destaca:  

 El Programa de crónicos del Área de Geriatría 
en el que participan profesionales especialistas.  

 Los Servicios de Pediatría. 

 Las acciones de carácter comunitario en coor-
dinación con la MSSB Noáin y los ayuntamien-
tos aunque no bajo el marco de un Plan. 

 El Programa local de Actividad Física y Salud. 
Receta Deportiva. 

 

En la actualidad está en proceso la elaboración de un 
plan de acción comunitaria que definirá los objetivos 
y actuaciones que se elaborarán con esta estrategia 
que deberá ser de carácter integral y centrado en las 
personas. 

La población también comparte la relevancia e impor-
tancia de este enfoque preventivo y comunitario para 
poder hablar de calidad de vida y salud. La farmacolo-
gía no es el único recurso para la atención a la salud. 
 

Es necesario proponer estrategias para cambiar los 
hábitos de vida y prevenir la presencia de posibles 
patologías. Como estrategias preventivas se men-
cionan fundamentalmente el ejercicio físico, la infor-
mación o el cultivo de una vida activa y en comuni-
dad. 

Algunas características del Servicio de Salud: 

 Cambios en las demandas que se están incre-
mentando en número y diversidad. 

 El acceso a los servicios de salud que no siempre 
es fácil y que presenta un obstáculo cuando este 
se condiciona al manejo de tecnologías digitales. 
O la movilidad al Centro de Salud. 

 

 

 Una creciente falta de personal para la que no 
se ofrecen soluciones por parte del Gobierno 
Foral. 

 

LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL 

La atención a la salud mental en el marco de la Sani-
dad pública se ha expresado como un motivo de preo-
cupación por parte de todas las personas consultadas. 

El hecho de que esta cuestión haya saltado a la agenda 
social y política ha permitido aflorar las necesidades y 
que se constituya en una preocupación compartida por 
la población y de hecho cada vez más constituyen un 
motivo de consulta en los Centros de Salud. 

En la actualidad, las y los médicos de cabecera son 
quienes abordan los problemas de salud mental leves, 
como depresión o ansiedad. Estos son derivados en 
pocas ocasiones y se tiene la percepción de que la 
atención en el Centro de Salud se hace de una manera 
adecuada, como lo confirman los especialistas en sa-
lud mental consultados. 
 

 

El Centro de Salud incluye entre su personal una 
psicóloga que —dos días a la semana— lleva a cabo 
terapias grupales pero no hay capacidad de dar res-
puesta a todas las necesidades que se detectan.  

Los problemas de salud mental valorados como 
más graves son derivados al servicio de Psiquiatría 
del Centro de Salud Lezkairu ubicado en Pam-
plona. Los recursos son claramente insuficientes se-
gún toda la población consultada, tanto por parte de 
profesionales del Centro de Salud, de la MSSB 
Noáin como de la ciudadanía. Las primeras citas se 
demoran más de dos meses y los seguimientos se 
realizan cada 2 o 3 meses.  
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Los Centros Educativos. 

Los municipios de la MSSB Noáin disponen de una 
amplia red de centros educativos que dan cobertura a 
la población infantil y adolescente ubicados en su te-
rritorio. 
 

COLEGIOS PÚBLICOS DE INFANTIL Y 
PRIMARIA (CP Y CEIP) 

CP de Beriain 

CP Santa Bárbara (Monreal) 

     “ an  iguel” ( o in) 
 

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDA-
RIA OBLIGATORIA (IESO) 

   O “ lortzi ar” ( o in) 
 

También se mencionan otros centros públicos ubica-
dos en municipios cercanos: 

 Amaiur ikastola (Iruña-Pamplona). 

    “ art n de  zpilicueta” ( ar soain). 

 Colegio comarcal Marqués de la Real Defensa 
(Tafalla). 

    “ rreniega” (Zizur  ayor). 

 IESO “ endillorri” ( amplona). 

 IESO Sancho III El Mayor (Tafalla). 

 IESO Politécnico Tafalla. 

    “ atalina de  oi ” (Zizur  ayor)  

    “ amino de  antiago” (Zizur  ayor)  
 

Los centros educativos han sido mencionados solo 
puntualmente como un recurso de cuidados. Entende-
mos que —al igual que los Centros de Salud— se tiene 
asumido que es un servicio necesario y garantizado y 
podemos considerar que los cuidados cuando los rea-
lizan otras personas, aunque sean profesionales, se 
vuelven invisibles y mantienen su escaso reconoci-
miento y valoración.  

 

Además de cumplir su función educativa, los centros 
educativos, fundamentalmente los dedicados a la 
educación infantil y primaria dan respuesta a las ne-
cesidades de conciliación de los tiempos de las fa-
milias. Los centros ponen en marcha diferentes pro-
gramas que amplían las jornadas escolares, como el 
“Programa madrugadores” y las “actividades e tra-
escolares” que se plantean para ayudar a la concilia-
ción de las familias. 
 

Algunas características de los centros educativos: 

 Los Centros Educativos de Primaria y Secundaria 
están adheridos al Programa Skolae del Go-
bierno de Navarra que aborda el tema de los cui-
dados en todas sus vertientes lo que está gene-
rando análisis de género en todas las prácticas 
educativas y de organización de los centros edu-
cativos. 

 Se constituyen, en la práctica, en un radar de pro-
blemáticas de salud mental, relacionada con la 
salud emocional, la sexualidad, los consumos, el 
acoso  las redes… con la ausencia de profesiona-
les de la psicología. 

 

 Se demandan profesionales de enfermería en 
momento puntuales. 

 Se reclama la elaboración de protocolos para 
agilizar los procedimientos de actuación ante 
diferentes situaciones como acoso, agresiones, 
autolesiones o suicidios. 

 Limitaciones de recursos, sobre todo humanos, 
para un óptimo desarrollo de sus funcione ante 
una población cada vez más diversa.  

Un reto que se plantea en los centros educativos es su 
relación con la comunidad. El centro educativo no 
puede permanecer como una isla en el territorio sin 
establecer vínculos con las y los diferentes agentes 
que conviven en el mismo. Se trata de implicar a pro-
fesorado, familiares, amigas y amigos, vecinas y veci-
nos, miembros de asociaciones, personas voluntarias, 
etc. ya que todas pueden influir de forma directa o in-
directa en el aprendizaje y el desarrollo de las y los 
escolares. 

En algunos centros ya se ha iniciado la reflexión para 
poner en marcha algunas iniciativas (convenios con 
asociaciones que trabajan con personas mayores, 
bolsa de voluntariado externo, invernaderos y/o 
huertos en las que participan personas mayores o la 
colaboración con entidades que trabajan con pobla-
ción inmigrante). 
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Los Servicios de Juventud. 

En los municipios de la MSSB Noáin las y los jóvenes 
disponen de dos centros específicos para la juventud, 
uno en Noáin y otro en Beriáin. 
 

CENTRO DE JUVENTUD DE NOÁIN 

Ludoteca. 

Centro Joven. 
 

 

 
 

 

CENTRO JOVEN DE BERIÁIN 

Espacio abierto para toda la juventud de Be-
riain entre 12 y 20 años, pero al que también 
pueden acceder jóvenes de más edad, siempre 
que las actividades así lo permitan. 

La finalidad es dotar de un espacio de reunión y 
de relación, además de organizar diferentes ac-
tividades puntuales tales como concursos, ta-
lleres, campeonatos o cualquiera otra que 
pueda ir surgiendo. 

 

Algunas características de los servicios de juventud: 

 Los centros desarrollan diferentes actividades 
planificadas con objetivos de ocio que no se en-
marcan en un diagnóstico previo de la realidad de 
las y los jóvenes del territorio y/o un Plan de Ju-
ventud que dotarían a las intervenciones de los 
centros de un mayor impacto. 

 Carencia de espacios para la juventud en los que 
se pueda trabajar para la creación de estilos de 
vida saludables y valores de igualdad, respeto, 
convivencia y responsabilidad. 

 

 

 Los centros jóvenes no parecen atractivos para 
la población a las que se destinan, son espacios 
con actividades monótonas y que no resultan 
integradoras, situación que se agrava con la po-
blación de 12 a 18 años. 

 Son centros con recursos limitados tanto de in-
fraestructura como de personal técnico, única-
mente en el Centro Joven de Beriáin se dispone 
de una técnica de juventud con una dedicación 
de media jornada. 

 

 

Recursos residenciales y/o de vivienda social. 

El informe “  á      g á           v v           v -
   ” del año 2021 de Comisiones Obreras concluye 
que la ausencia de una política pública de vivienda y 
alquiler asequible perjudica gravemente y en mayor 
medida a la población con menos ingresos. Se reco-
noce que el Gobierno de Navarra, especialmente en los 
últimos años, se encuentra a la vanguardia de la pro-
moción de vivienda pública, sobre todo en la construc-
ción de vivienda pública en alquiler, pero la vivienda 
sigue siendo un problema fundamental, de hecho los 
grupos más vulnerables son los que más dependen de 
esta política pública de vivienda para poder desarrollar 
un proyecto vital digno. 

En la misma línea que el Informe citado se ha expre-
sado la población consultada en este estudio. Hay 
una clara insuficiencia de soluciones habitacionales 
para los grupos de población que por diferentes cir-
cunstancias viven una situación de desprotección, 
como puede ser un desahucio o por tener necesida-
des especiales ligadas a una discapacidad o deben 
abandonar su domicilio para ir a una residencia. 

Las administraciones forales y locales disponen de 
recursos dirigidos a dar respuesta al creciente pro-
blema de acceso a la vivienda, aunque resultan in-
suficientes. 

El Gobierno de Navarra desarrolla —en la actuali-
dad— diversos programas de compra, alquiler y 
rehabilitación de viviendas. 
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RECURSOS RESIDENCIALES EN LA MSSB NOÁIN. 

La MSSB Noáin dispone de dos pisos de alquiler so-
cial con un plazo de estancia inicial de 3 meses, pro-
rrogable hasta el máximo de un año si la situación se 
considera y se valora por parte del referente (técnico) 
de la MSSB. En la práctica se están convirtiendo en pi-
sos de larga estancia ya que no se puede encontrar una 
salida favorable para las personas usuarias después 
de los tres meses marcados en los plazos. 

En algunos casos se les remite a un Albergue para 
personas sin hogar en la ciudad de Pamplona para 
acogida y alojamiento nocturno a personas que carez-
can de domicilio o no puedan acceder a él y no cuenten 
con recursos para cubrir estas necesidades básicas.  
 

Los desahucios —que cada vez se intuye que van a 
ser más numerosos— ponen entre las cuerdas a las 
personas y familias que lo sufren. Desde la MSSB 
Noáin se intenta aportar soluciones incluso con su 
derivación a habitaciones de hoteles a familias de 4 
y 5 miembros lo que no se considera adecuado 
como solución residencial. 

En estos casos de desahucios también se gestionan 
Ayudas de emergencia en la MSSB Noáin, pero el 
problema permanece (insuficiente parque de vivien-
das de alquiler, condiciones muy exigentes, prejui-
cios de las personas propietarias, etc.).  

SOLUCIONES HABITACIONALES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Las personas con discapacidad constituyen un grupo 
de población con dificultades añadidas al acceso a una 
vivienda ya que en ocasiones precisan de viviendas 
adaptadas que las encarece o la necesidad de disposi-
tivos especiales que a veces tienen que gestionar las 
propias familias. 

El Gobierno de Navarra dispone de diferentes recur-
sos: 

 Programa de Pisos tutelados para personas con 
discapacidad como un servicio garantizado pres-
tado en una vivienda en la comunidad, que ofrece 
atención integral a las necesidades básicas de es-
tas personas y actividades destinadas a mantener 
o mejorar su autonomía personal y facilitar su par-
ticipación social.  

 

 Residencias, pisos funcionales y centros de 
día del Gobierno de Navarra para personas 
con discapacidad. Este servicio se ofrece a per-
sonas mayores de 18 años con discapacidad fí-
sica y/o intelectual y/o daño cerebral, con grave 
conflicto familiar o ausencia de un soporte fa-
miliar adecuado. 

Pero como comentan las y los profesionales que 
trabajan con estos grupos de población, “Es más fá-
cil que te toque una primitiva”. 

 

 

RESIDENCIAS PARA PERSONAS MAYORES. 

El Gobierno de Navarra también pone al servicio de la 
ciudadanía residencias públicas (una en Estella y dos 
en Pamplona) y 60 residencias con plazas concerta-
das para personas mayores en Navarra distribuidas 
por todo el territorio de la Comunidad Foral. 

Este servicio está dirigido a personas mayores de 65 
años que, por ser dependientes funcionales necesiten 
atención en un centro residencial. 

Tiene carácter garantizado para las personas en situa-
ción de dependencia severa, gran dependencia y de-
pendencia social, es decir, el Gobierno de Navarra está 
obligado a proporcionar el servicio o, en su defecto, la 
ayuda económica necesaria para que se pueda contra-
tar un servicio equivalente. 
 

 

Las residencias están ubicadas a lo largo de todo el 
territorio navarro, pero ninguna, ni pública ni concer-
tada se encuentra en los municipios de la MSSB 
Noáin, por lo que se puede realizar una solicitud 
pero la persona puede ser admitida en cualquiera de 
ellas, sin tener en cuenta la cercanía al municipio de 
residencia. 

Esta circunstancia obliga a las personas mayores a 
alejarse de su entorno familiar y comunitario con la 
pérdida de las redes de apoyo que supone. 
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Se habla de un componente generacional que está 
provocando cambios en la percepción del uso de es-
tos recursos. Las personas más mayores que necesi-
tan cuidados en la actualidad, en muchos casos, han 
asumido los cuidados de sus mayores y esperan que la 
misma dinámica se repita en su caso, por ello su in-
greso en una residencia es vivida como abandono y de-
sinterés. Pero las personas adultas, que necesitarán 
cuidados dentro de unos años expresan el deseo de no 
“cargar” con sus cuidados a sus  i as o  i os  Recono-
cen cómo esto hipoteca la vida —especialmente 
cuando no son compartidos— y priorizan el bienestar 
de sus hijas e hijos. 
 

Lo que se pone claramente de manifiesto es la ne-
cesidad de reflexionar sobre la creación de recursos 
residenciales de proximidad que permitan conciliar 
la atención a la dependencia, fundamentalmente de 
las personas mayores, con el mantenimiento de las 
redes familiares y sociales. La atención no se puede 
limitar a cuestiones de salud física sino que hay que 
poner de manifiesto cómo los afectos y la cercanía 
emocional son un protector frente a la enfermedad 
y el deterioro. 

 

 

El transporte público. 

El asunto del transporte y las carencias que supone 
se han hecho evidentes en cada una de las cuestiones 
abordadas en este estudio y se considera una cues-
tión que atraviesa todas las tareas relacionadas con 
los cuidados.  

Casi resulta imprescindible disponer de vehículo pri-
vado para poder realizar actividades de la vida coti-
diana, pero no todas las personas tienen acceso al 
mismo. 
 

La situación es diferente en función del tamaño de 
los municipios y sus redes de transporte público. 
Noain y Beriain sí que disponen de una mayor fre-
cuencia y mejor red de transporte, pero la situación se 
complica en los municipios pequeños. 

 

Se han identificado una serie de problemas sobre los 
que se invita a reflexionar. 

 Los horarios son insuficientes y no dan res-
puesta adecuada a las necesidades reales de la 
población en los municipios pequeños para des-
plazarse a la universidad, a una cita médica o a 
una actividad en otro municipio  

 

 Los procedimientos para garantizar la disponibi-
lidad de transporte público en los municipios pe-
queños resultan farragosos. Es preciso realizar 
una llamada previa a la compañía lo que no ase-
gura que el autobús pase por el municipio, ni que 
se disponga de asiento. 

 

RECURSOS MUNICIPALES PARA EL TRANSPORTE. 

Algunos municipios de la MSSB Noáin han puesto en 
marcha dispositivos que pueden dar respuesta a la 
necesidad de una red de transporte adaptada a las 
necesidades de la población. 

 Servicio de taxis municipales en Cendea de Ga-
lar. Se ha ampliado el servicio a las personas que 
realizan trabajos de cuidado en el municipio, 
aunque no estén empadronadas. 

 

 Servicio de transporte municipal del Valle, entre 
los concejos de Noáin (Valle de Elorz) 

 Contratación del servicio de la aplicación Ku-
dea.Go en Cendea de Galar y Monreal. 
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Se puede concluir que la red de transporte no da res-
puesta a las diversas necesidades de la población. 
Esto afecta de manera más acusada en los munici-
pios pequeños. 

 Las mujeres hacen un mayor uso del transporte 
público en relación a los hombres (66% de mu-
jeres frente a un 44% de varones)11. 

 También las mujeres jóvenes (57% frente a un 
43% de varones). 

 Las personas con discapacidad encuentran obs-
táculos para el acceso a los centros especiales 
de empleo ubicado en los polígonos, por su me-
nor disposición de vehículo privado. Esta situa-
ción se agrava cuando residen en municipios pe-
queños, con una menor cobertura de transporte 
público. 

 

 La población mayor tiene menos acceso al 
vehículo privado lo que complica las compras co-
tidianas, la asistencia al centro de salud o cual-
quier gestión que haya que realizar fuera del mu-
nicipio. 

 La población inmigrante que elige los munici-
pios pequeños como lugar de residencia por el 
precio de la vivienda y el acceso al empleo tiene 
más dificultades para el desarrollo de acciones 
formativas o de empleo fuera del municipio. 

 Las personas que precisan la atención de per-
sonas cuidadoras encuentran obstáculos para la 
captación ya que estas no encuentran facilidades 
para el transporte o se ven obligadas a largos 
trayectos que suponen una notable inversión de 
tiempo, por lo que con frecuencia renuncian. 

 La población general encuentra obstáculos 
para participar en actividades que se realizan 
en municipios cercanos pero sin red de trans-
porte público. 

 

 

 

Los Ayuntamientos como agentes cuidadores. 

Los gobiernos locales como extensión de la adminis-
tración pública deben asumir su responsabilidad de 
adaptar las propuestas políticas a la realidad social y 
cultural de sus territorios y poner en el centro de las 
políticas la vida y el bienestar de la ciudadanía.  

Este es un compromiso que de manera explícita se 
ha hecho en diferentes momentos y concretado en 
diversos documentos pero es preciso asumir las 
consecuencias que esto tiene en la práctica política. 
 odr amos decir que “o ras son amores” y m s 
cuando hablamos de cuidados. 
 

LOS AYUNTAMIENTOS Y LA MSSB NOÁIN. 

Los Ayuntamientos delegan en la MSSB Noáin la in-
tervención para conseguir el bienestar social de la 
población garantizando el derecho universal de ac-
ceso a unos servicios sociales de calidad, garantista y 
plenamente universal. 

La Asamblea de la MSSB Noáin define las líneas es-
tratégicas y la filosofía de la organización, aprueba 
los planes estratégicos, presupuestos, programación 
y la gestión anual y está constituida por 21 personas 
con cargos políticos de los diferentes municipios. 
 

 

El papel de la MSSB Noáin es fundamental cuando 
abordamos el tema de los cuidados y el rol de las y 
los representantes políticos es clave para poner en 
ejercicio los compromisos adquiridos y situar el foco 
en el cuidado de la población, en un sentido amplio, 
tal como se ha expresado en diferentes momentos de 
este documento. 

 

  

 
11 Porcentaje de personas usuarias del transporte por sexo. 2014-2015. Servicio de Transporte del Gobierno de Navarra. 
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El personal de la MSSB Noáin plantea algunas mate-
rias que pondrían en cuestión el compromiso político 
y que deberían ser revisadas ya que, a pesar de los 
discursos de valoración del servicio, estos no se tra-
ducen en la sensación de un apoyo real por parte de 
las y los profesionales. 

 Se describen importantes carencias en relación 
al espacio físico en el que se desarrolla su tra-
bajo (sede duplicada, espacios reducidos, arqui-
tectura y mobiliario que no facilita la interacción 
entre la plantilla ni la comunicación con las per-
sonas usuarias, carencia de salas para formación 
y/o reuniones, etc.). 

 

 No se siente reconocimiento del trabajo que se 
realiza (poco conocimiento del personal, no aten-
ción a propuestas técnicas, etc.) 

 Se demandan espacios de autocuidado como 
yoga o terapia individual, así como supervisión 
profesional y mayor flexibilidad horaria. El tra-
bajo en la MSSB Noáin es de una gran implica-
ción profesional y también personal y supone en-
frentar desafíos emocionales y situaciones de 
alta exigencia. 

Como conclusión se apunta una cuestión estratégica 
relacionada con la falta de visión colectiva de las y 
los agentes políticos de la Mancomunidad. El hecho 
de situar la mirada de manera exclusiva en la ciuda-
danía de cada municipio del que son representantes 
obvia cuestiones de solidaridad y optimización de los 
servicios que podrían beneficiar a toda la población 
de la Mancomunidad.  
 

Si la Asamblea no asume la importancia de lo co-
mún y así lo transmite a la ciudadanía, difícilmente 
se crearán sinergias entre los municipios, sus ayun-
tamientos y sus vecinas y vecinos. 

LOS AYUNTAMIENTOS. 

Los ayuntamientos se constituyen como agentes cui-
dadores desde todas sus áreas por el hecho de tener 
como finalidad fundamental el trabajar para el bie-
nestar de la población. Y así lo ha interpretado la po-
blación consultada, tanto el personal político y téc-
nico como la ciudadanía. 

Poner el foco en los cuidados obliga a atender a lo 
que a veces se interpreta como pequeñas interven-
ciones para facilitar y mejorar la vida de la población. 
Se han mencionado numerosos ejemplos: 

 Relacionados con la ordenación urbana: como la 
eliminación de barreras arquitectónicas, la crea-
ción de refugios climáticos (agua, sombras natu-
rales   r oles…)  la pacificaci n del tr fico  la 
creación de zonas verdes y espacios para juegos 
infantiles o la limpieza del municipio. 

 

 

 Relacionados con la vida cultural y relacional: 
como la organización de actividades para un ocio 
sano, actividades deportivas, actividades cultu-
rales para personas mayores, actividades físicas 
en las zonas rurales o creación de espacios co-
munes de socialización.  

 Se destaca el papel del área de la seguridad ciu-
dadana como radares de posibles situaciones de 
necesidades de cuidado. El hecho de ser munici-
pios pequeños facilita el conocimiento de las y 
los vecinos “de toda la vida” y as   poder “estar 
pendientes” de aquellas personas que viven so-
las y/o con problemas de salud y — a partir de la 
colaboración ciudadana— poder actuar. La lle-
gada de nueva población sí que hace difícil el 
mantenimiento de esta estrategia. 

 Y hablando de cuidados —y con la intención de 
mantener la coherencia— también se dirige la 
mirada hacia la gestión del personal del ayun-
tamiento como organización y se recuerda su 
responsabilidad para trabajar por el bienestar de 
las plantillas. 
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Los ayuntamientos también están poniendo en mar-
cha actuaciones con objetivos medioambientales 
que tiene un claro impacto en la creación de redes 
vecinales fuertes y, que por tanto, afectarán a la aten-
ción a los cuidados. 

 Destaca la creación de comunidades energéti-
cas en Cendea de Galar y Unzué con un claro im-
pacto en la sostenibilidad ambiental y en la ge-
neración de comunidad. 

 

 O el proceso de Compostaje comunitario en Un-
zué a través de la Mancomunidad Mairaga12. 

 Otros municipios continúan con la tradición del 
auzolan que son los trabajos vecinales o munici-
pales realizados en régimen comunitario impli-
cando a toda la población para el cuidado del en-
torno. 

 

 

 

  

 
12 La Mancomunidad de Mairaga es una entidad formada por distintas localidades de la Zona Media Navarra, para la gestión 

del ciclo integral del agua, tratamiento de los residuos sólidos urbanos, y protección del medio ambiente. https://mai-
raga.es/ 
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4.3. EL MERCADO/SECTOR PRIVADO. 

LAS PERSONAS 
INDIVIDUALES EL SECTOR PÚBLICO 

EL MERCADO / 
SECTOR PRIVADO 

LA SOCIEDAD CIVIL Y 
ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES 

Detecta los déficits de cuidado y ofrece paliación o sustitución a quien puede costear el servicio, 
bien mediante convenio con las administraciones públicas o con un modelo de negocio autónomo. 
En general, cubre situaciones graves y urgentes que la ciudadanía no alcanza a cumplir y el sector 
público no atiende. 

Se dibuja una situación de los cuidados en la que ni 
las familias, ni las redes vecinales, ni los recursos pú-
blicos llegan a dar respuesta adecuada a las diferen-
tes necesidades y sus peculiaridades. Y ahí aparece 
el mercado en un escenario en el que todas las ten-
dencias apuntan a un progresivo aumento.  

Cuestiones que no se no se habían constituido, 
hasta el momento, como terreno de negocio y que 
ahora son susceptibles de hacerlo a raíz de cambios 
culturales, como la pretendida ruptura con el fami-
lismo que legitima socialmente la externalización 
de la atención a personas, así como el aumento de 
la esperanza de vida y envejecimiento de la pobla-
ción y de las enfermedades crónicas. 
 

 

 

El mercado de los cuidados: un sector no reconocido socialmente. 

Nos preguntamos sobre la contradicción entre el re-
conocimiento y alto valor que se les asigna a los cui-
dados por parte de todas y todos los agentes consul-
tados, ya sean políticos o técnicos, y también la ciu-
dadanía y, por otra parte, la precarización que se 
mantiene en el sector de los cuidados tanto en lo pro-
fesional como en lo informal. 

Los cuidados se ven como una tarea que sí o sí hay 
que realizar y que siempre se ha hecho, mejor dicho 
siempre ha sido realizada por las mujeres en el en-
torno privado, como una mano invisible que siempre 
ha estado disponible a cuidar pagando un alto precio. 
Con la incorporación generalizada de las mujeres al 
empleo se quiebra la organización de los cuidados y 
se hacen más evidentes las implicaciones, la respon-
sabilidad y la sobrecarga que suponen. El hecho de  
 

ser un trabajo invisibilizado y realizado fundamental-
mente por las mujeres le ha restado valor social y re-
conocimiento. 

 l “saltar” los cuidados al sector profesionalizado se 
reproducen los roles de género del entorno privado. 
Las mujeres siguen siendo las protagonistas funda-
mentales del mercado de los cuidados y también se 
extiende su escaso reconocimiento que se traduce en 
una profunda precarización del sector.  

Esta sensación de desvalorización de los cuidados 
también la expresan desde las entidades que traba-
jan con personas con discapacidad. De nuevo de 
menciona el desconocimiento y, podríamos añadir, 
la falta de interés por informarse, en cómo se desa-
rrollan los cuidados en este contexto.  
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Las personas trabajadoras del hogar. 

En este apartado nos centramos especialmente en la 
situación de las personas trabajadoras del hogar ya 
que es uno de los sectores principales para el sosteni-
miento de la vida, y que presenta cuotas alarmantes de 
irregularidad y desvalorización social. 

De acuerdo con el Informe de la Organización Interna-
cional del Trabajo “   ví  h                        
para las trabajadoras y los trabajadores domésticos” 
de 2023, el trabajo del hogar y los cuidados es en el 
mundo un sector en expansión.  

Según datos de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en España, en febrero de 2023,  

un 95,5% de las trabajadoras del 
hogar son mujeres. 

A la vez, la mayoría de las personas que realizan 
este trabajo son en todo el mundo, migrantes. 

Es preciso destacar la informalidad como una ca-
racterística de este sector. Según datos de distintas 
fuentes, en el año 2023, se estima que 

más del 35% de las personas empleadas en el 
sector del trabajo del hogar no está en el 

régimen de la Seguridad Social. 
 

 

LAS EMPLEADAS DEL HOGAR EN NAVARRA: 
ANÁLISIS DE SUS CONDICIONES LABORALES 
Y SU PROCESO DE REGULARIZACIÓN. INAI. 
2020. 

 Las empleadas de origen extranjero tienen 
un perfil sociodemográfico específico en 
comparación con las mujeres españolas de 
origen: son más jóvenes, tienen un nivel for-
mativo superior y trabajan con más frecuen-
cia de forma regular, en tanto que el empleo 
formal facilita su situación de extranjería.  

 Su situación familiar las ubica en una situa-
ción de mayor vulnerabilidad y de menor 
capacidad de negociación de condiciones 
laborales concretas. Las distintas formas de 
acoso y violencia, por ejemplo, son sufridas 
de manera más intensa por este colectivo de 
mujeres.  

 Un        ‘      -           ’, como lo in-
dica la prevalencia de las redes informales en 
la conformación y funcionamiento del sector 
sobre cualquier mecanismo de tipo institucio-
nal.  

 

 

 

 La habitual indefinición de tareas dentro 
del empleo (limpieza, cocina, cuidados di-
rectos) se conforma como una herencia no 
consciente de la tradicional asociación de 
estas actividades con tareas femeninas no 
profesionalizadas. 

 El ámbito que presenta una mayor de-
manda de profesionalización dentro del 
sector es aquel relacionado con el cuidado 
a personas mayores, que a su vez se con-
forma como el sector de dedicación mayo-
ritario.  

 Existe un incumplimiento manifiesto de la 
normativa relativa al despido y que los 
elementos estipulados, no suelen apli-
carse. Esto conlleva una indefensión en la 
relación laboral y una clara asimetría de 
poder entre las partes, persona emplea-
dora y empleada.  
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Algunas características del trabajo doméstico y de cui-
dado: 

 Desde el año 2011 se han experimentado avances 
normativos que intentan modificar las condiciones 
laborales y de protección social existentes en este 
sector económico, así como reducir los altos nive-
les de irregularidad y economía sumergida en el 
desarrollo de esta actividad. 

 Hay consenso en reconocer la dureza del trabajo 
de los cuidados (entornos privados, indefensión, 
situaciones de gran complejidad como problemá-
ticas de salud mental, demencias, Alzheimer, 
agresiones o exposición a agentes patógenos).  

 Se desempeña, frecuentemente, un apoyo emo-
cional y escucha a veces en situaciones difíciles 
que requiere un gran esfuerzo físico y mental. 

 

 Es un empleo que requiere formación especia-
lizada y exige la participación de profesionales.  

 Las personas que están empleadas como in-
ternas, mayoritariamente de origen extranjero, 
están en situaciones más desfavorables (dis-
tanciamiento de su familia de origen, obligacio-
nes contraídas con el envío de remesas, limita-
dos tiempos personales, etc.) 

 Las trabajadoras de los cuidados describen su 
trabajo como una tarea que aporta mucha sa-
tisfacción, por la sensación de estar contribu-
yendo de manera clara a dar respuesta a las ne-
cesidades de las personas necesitadas de cui-
dados y procurarles una buena vida, personas 
con las que se establecen vínculos afectivos de 
cariño. 

 

LAS CONDICIONES LABORALES DE LAS TRABAJADORAS DEL HOGAR. 

Esta falta de conocimiento de las tareas que se realizan 
y de valoración se concretan fundamentalmente en: 

 Bajos salarios que no son ajustados a la dedica-
ción y la responsabilidad que suponen y los hora-
rios extensos. 

 Contratos que no respetan los convenios ni la 
obligatoriedad de días libres, subidas de sueldo 
que se demoran u objeciones ante la solicitud de 
permisos para realizar gestiones o días libres. 

 Cuando las trabajadoras del hogar desarrollan sus 
funciones sin regularizar están privadas de dere-
chos laborales y no se están garantizando los be-
neficios que subyacen de las cotizaciones, como 
derecho a salario mínimo, a despido, a desempleo 
o a cobro de pensiones, a controles de salud o a 
formación. Esto tiene un impacto claro en su vida 
a corto, medio y largo plazo. 

 

 

 El racismo es un factor explicativo de esta si-
tuación. Es un trabajo con un claro estigma so-
cial y la población autóctona no lo contempla 
como un sector que se elija libremente. 

 La tolerancia hacia la solicitud de servicios de 
cuidado sin la obligatoria regularización. Las fa-
milias empleadoras ponen en una balanza el 
coste y los beneficios y en muchas ocasiones 
optan por la situación más económica para ellas 
sin tener en cuenta las consecuencias en la per-
sona empleada; y o viando que van a “contra-
tar” a la persona que va a ser responsable de 
los cuidados de su familiar, con la responsabili-
dad que eso implica.  
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EL CONOCIMIENTO DE DERECHOS LABORALES. 

El Instituto Navarro para la Igualdad pone a disposi-
ción de las empleadas del hogar un Servicio de ase-
soría y acompañamiento a empleadas del hogar 
para apoyar a las mujeres que integran este sector y 
dar a conocer las normas que afectan a las relaciones 
laborales y puedan, así defender sus derechos y ejer-
cer su autonomía. Está ubicado en Pamplona. 

 e  a editado la “Guía práctica INAI/NABI para tra-
bajadoras del hogar” (actualizada en noviembre de 
2022 al Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiem-
bre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de 
Seguridad Social de las personas trabajadoras al ser-
vicio del hogar). 

Pero esto no garantiza un conocimiento completo y ex-
haustivo de los derechos laborales por pare de las per-
sonas empleadas y empleadoras. 
 

 

La situación de aislamiento con las que, en ocasio-
nes, conviven no facilita el acceso a estas fuentes de 
información. Además, por una parte es importante 
disponer de información fiable y actualizada sobre 
estos asuntos, pero por otra y, no menos impor-
tante, es tener posibilidades de negociar con la 
parte empleadora. 

El hecho de ejercer demandas laborales o simple-
mente exigir el cumplimiento del Sistema Especial 
para personas Empleadas de Hogar no siempre es 
fácil para las mujeres empleadas. Se crean vínculos 
afectivos con la persona atendida, no se percibe el 
trabajo que se desarrolla en toda su dimensión res-
tándole valor o el hecho de ubicarse en una posición 
al servicio de la familia resta sensación de poder 
para reclamar.  

Las personas empleadoras tampoco tienen infor-
mación clara y completa de los contenidos que se 
deben incluir en los contratos de trabajo. Este des-
conocimiento por ambas partes y los problemas de 
negociación sitúan a las trabajadoras del hogar en 
una situación de vulnerabilidad ante sus empleado-
ras. 
 

LA DISPERSIÓN TERRITORIAL. 

Esto tiene un efecto directo en la organización de los 
servicios profesionales de los cuidados en el hogar. 

Los desplazamientos a los municipios más pequeños 
se complican por la falta de disposición de coche pri-
vado y por la escasez de la red de transporte público. 
Esto supone que sería necesario una gran inversión de 
tiempo que no compensa a las trabajadoras y complica 
encontrar personas dispuestas para ocupar estos 
puestos. 

 

En el municipio de Galar se está subsanando este 
problema con el servicio municipal de taxi que se 
ofrece para desplazamientos de las personas tra-
bajadoras del hogar, aunque los desplazamientos 
únicamente son hacia Pamplona, no entre los pue-
blos. 
 

 

 

Las empresas. 

Es importante recordar cómo el ámbito laboral es un 
espacio en el que también hay poner el foco cuando 
se habla de los cuidados. Es el momento de apelar a 
la Responsabilidad Social de las Empresas13. 

Desde las distintas administraciones, estatal y foral, 
se ha integrado este necesario papel activo de las 
empresas en la mejora social, económica y ambiental 
con la promulgación de diferentes normativas que 
obligan y orientan la ejecución de diferentes medidas 
favorecedoras de la igualdad y la no discriminación. 
 

 
13 Estrategia Española de Responsabilidad Social de las Empresas 2014-2020. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

https://www.mites.gob.es/ficheros/rse/documentos/eerse/EERSE-Castellano-web.pdf  
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En el caso de la igualdad entre mujeres y hombres 
se han promulgado diferentes leyes y normativas que 
obligan a las empresas de más de 50 personas tra-
bajadoras a la elaboración un plan de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres destinado 
a su personal.  

 

Ya se ha puesto de manifiesto cómo las condiciones 
laborales de mujeres y hombres afectan de manera 
directa a la asunción de las tareas de cuidado por 
parte de mujeres y hombres. Si se pretenden remover 
los obstáculos para el equilibrio en el reparto se debe 
realizar una profunda transformación del mercado la-
boral que asegure iguales oportunidades y resulta-
dos para las mujeres y los hombres. 
 

Por otra parte, y atendiendo a la no discriminación de 
las personas con discapacidad se puede destacar la 
Ley Foral 31/2022, de 28 de noviembre, de atención 
a las personas con discapacidad en Navarra y ga-
rantía de sus derechos que incluye entre sus princi-
pios la promoción del acceso al empleo por parte de 
las personas con todo tipo de discapacidad. 

Por otra parte, el artículo 42 de la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 
Inclusión Social o LGDPD recoge el precepto referido 
a la cuota de reserva del 2 % de trabajadores con dis-
capacidad en empresas de más de 50 personas tra-
bajadoras. Pero esta condición, en la práctica no se 
está cumpliendo. Las empresas pueden proponer 
medidas sustitutivas como contratar para algún ser-
vicio de empresas de inserción y/o hacer donaciones 
que les eximen de la obligación. 
 

Se expresa la percepción de que las empresas, de 
manera general, no están mostrando sensibilidad ha-
cia las situaciones de desventaja de las personas con 
discapacidad. El desconocimiento y los prejuicios 
pueden explicar en parte está posición, ya que en 
ocasiones personas con cierto grado de discapacidad 
sí que pueden ser válidas para el desempeño en al-
gunos puestos de trabajo pero no se les ofrece la 
oportunidad. De hecho estas personas trabajadoras a 
veces sienten proteccionismo y un prejuicio que los 
infravalora que se destruye cuando pueden demos-
trar sus capacidades y habilidades. 

 

 

Las empresas de inserción. 

Las empresas de inserción14 realizan actividades 
económicas de producción de bienes y servicios, cuyo 
objeto social tiene como fin la integración y formación 
sociolaboral de personas en situación de exclusión 
social como tránsito al empleo ordinario. Estas em-
presas gestionan Centros Especiales de Empleo y/o 
Centros Ocupacionales. 

Los Centros Especiales de Empleo de iniciativa so-
cial (CEE) y sin ánimo de lucro de Navarra llevan 
prestando diferentes servicios en el sector privado 
durante los últimos 15 años. 

 

 

CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO (CEE) 

Ministerio de Trabajo y Economía Social 

Los CEE son empresas cuyo objetivo princi-
pal es el de proporcionar a las personas tra-
bajadoras con discapacidad la realización de 
un trabajo productivo y remunerado, ade-
cuado a sus características personales y que 
facilite su integración laboral en el mercado 
ordinario de trabajo.  

 

 

CEE EN EL TERRITORIO MSSB NOÁIN: 

 Albernia (Asociación Navarra Sin Fronte-
ras).  

 Elkarkide 

 Fundación Aspace Navarra para el Em-
pleo.  

 Ilunion-Lavanor.  

 TASUBINSA.  
 

 
14 Ministerio de Trabajo y Economía Social. https://www.mites.gob.es/es/Guia/texto/guia_3/contenidos/guia_3_9_11.htm 

http://www.navarrasinfronteras.es/centroe.html
http://www.elkarkide.com/
http://www.aspacenavarra.org/aspace/?page_id=323
http://www.aspacenavarra.org/aspace/?page_id=323
http://www.lavanor.com/
http://www.tasubinsa.com/
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Los Centros Especiales de Empleo desarrollan un 
trabajo integral que no se limita a la gestión de un 
puesto de trabajo sino que se abordan cuestiones re-
lacionadas con la salud física y mental, la educación 
y/o las situaciones familiares que obligan a una nece-
saria coordinación con diferentes recursos de la co-
munidad.  

La inserción laboral en el mercado de trabajo ordina-
rio es el objetivo final de las intervenciones en los 
CEE, pero difícilmente se consigue dados los obs-
táculos con los que se encuentran estas personas: 

 Dificultad para el acceso a un empleo normali-
zado provocada, entre otras razones, por la es-
casa colaboración por parte de las empresas; y 
los prejuicios sobre las capacidades reales de las 
personas con discapacidad que provoca reaccio-
nes de proteccionismo por parte de las demás 
personas y la necesidad constante de tener que 
demostrar que sí se puede. 

 

 Dificultad por parte de los CEE para generar 
puestos de trabajo que den respuesta a las pe-
culiaridades de la población usuaria en un mer-
cado de trabajo cada vez más especializado y con 
la demanda de puestos con más formación y ca-
pacitación. 

 Dificultad para acogerse al coeficiente reductor 
en las condiciones de su jubilación. Las perso-
nas con discapacidad pueden jubilarse a los 56 
años. Pero esto sólo se puede hacer cuando se 
dispone de recursos, fundamentalmente redes 
familiares y/o soluciones habitacionales. En el 
caso de querer permanecer o acceder a un piso 
funcional es requisito o estar en un CEE o en un 
Centro Ocupacional, por lo que si estas personas 
se acogen a la jubilación y no tiene plaza en un 
centro ocupacional ni alternativa habitacional 
optan por alargar su vida laboral a veces con di-
ficultades. 

 Dificultad para el acceso a los centros de empleo 
por un transporte público no adaptado a las ne-
cesidades de las personas trabajadoras.  

 

Estos recursos basan su funcionamiento en el apoyo 
económico de las administraciones públicas, sin la 
cual no podrían subsistir, pero también generan un 
considerable retorno social que justifica su existen-
cia. 

Se da respuesta integral a problemáticas muy com-
plejas de manera que, en caso de no existir, genera-
rían una cascada de necesidades en muy diferentes 
ámbitos a las que se debería dar respuesta desde la 
administración: salud física y mental, Rentas Garanti-
zadas, recursos de la MSSB, conciliación familiar, etc. 
Los beneficios que aportan son imposibles de mone-
tizar. 
 

Desde los CEE se percibe que el personal técnico de 
la administración que conoce su trabajo y el impacto 
que tiene en las personas con discapacidad y su en-
torno sí valora su papel, pero se siente lejanía hacia 
los espacios donde se toman decisiones presupues-
tarias.  

Se expresa en la falta de traducción de los compro-
misos de la administración local en medidas concre-
tas de apoyo o en la incorporación de la mirada de la 
diversidad en la acción política. Se sienten en desven-
taja respecto a empresas ordinarias que sí que son 
escuchadas por parte de las entidades locales. 
 

La comunidad también tiene un papel que represen-
tar en este contexto y con la que se debe contar. Los 
CEE trabajan con un enfoque integral que debe esta-
blecer sinergias con los entornos en los que se 
desempeñan. Se observa un cambio en la normaliza-
ción de la discapacidad, ya no es algo que se oculta 
en el entorno privado sino que forma parte del esce-
nario social. Pero hay que ir más allá e intentar que 
los centros y las viviendas no estén en lugares segre-
gados sino integrados en la vida normalizada de los 
municipios. 
 

También las organizaciones asumen su papel de 
sensibilizar a la población, con estrategias de infor-
mación y de visibilización en los núcleos urbanos y 
poder hacer evidentes las dificultades con las que se 
encuentran en la vida cotidiana para provocar cam-
bios a todos los niveles. 
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4.4. LA SOCIEDAD CIVIL. 

LAS PERSONAS 
INDIVIDUALES EL SECTOR PÚBLICO 

EL MERCADO / 
SECTOR PRIVADO 

LA SOCIEDAD CIVIL Y 
ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES 

LA SOCIEDAD CIVIL Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Asociaciones y fundaciones 
comunitarias que actúan motivadas por los principios de justicia social, por la democracia incluyente 
y real, atendiendo a las personas en riesgo de exclusión o pobreza que se encuentran fuera de los 
límites del sistema. Algunas tienen una honda raíz ética y una larga tradición inspirada en el trabajo 
voluntario y la caridad. 

 

El último de los actores en las responsabilidades de 
los cuidados —y no por eso menos relevante— in-
cluye a las asociaciones y grupos de voluntariado.  

Hablamos de la sociedad organizada para dar res-
puesta a diferentes carencias y necesidades que se 
identifican en el territorio. 
 

Las entidades locales se plantean la necesidad de 
constituirse en un agente activo en el impulso de un 
tejido social más rico que se convierta en una pieza 
clave en la satisfacción de las necesidades de cui-
dado. Supone reconocer el papel imprescindible de la 
comunidad para la creación de un contexto en el que 
se expliciten los cuidados como un valor político y so-
cial. Se cuenta con fortalezas como la cercanía a la 
población y a las entidades sociales que puede facili-
tar las tareas de información y sensibilización; así 
como la disposición de herramientas como las sub-
venciones municipales que pueden incluir entre sus 
criterios el desarrollo de actividades relacionadas con 
los cuidados, con una perspectiva intergeneracional. 
 

Es preciso reforzar la iniciativa municipal con un im-
portante apoyo a las asociaciones, como ya se está 
haciendo en algunos municipios.  

Los ayuntamientos deben estar abiertos a la recogida 
de propuestas y entenderlas como un valor para la 
vida de sus municipios, respetando las iniciativas de 
las diferentes asociaciones y colectivos. 

 

 

 

Movimiento asociativo. 

Hablar del movimiento asociativo nos remite a un mar 
de diversidades que dificulta precisar de qué habla-
mos cuando  a lamos de “las asociaciones”   

Se pueden considerar como un instrumento de 
participación ciudadana que permite articular 

diferentes sensibilidades y —de manera 
colectiva— dar respuesta a diversos 

intereses e inquietudes. 
 

En el contexto en el que se ha desarrollado este es-
tudio se ha pensado en entidades colectivas que diri-
gen sus actividades a la atención de personas con 
problemas de salud o a personas mayores, pero no se 
olvida el papel de las asociaciones que trabajan con 
infancia o adolescencia o de aquellas que se mueven 
en el ámbito deportivo o de las que están volcadas en 
actividades culturales. 
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A pesar de las percepciones generalizadas de un des-
censo de la participación ciudadana (agudizada desde 
la pandemia del covid) y de la escasez del tejido social 
en el territorio de MSSB (fundamentalmente por 
parte del personal técnico) sí que se han identificado 
algunas experiencias que es preciso destacar.  

Algunas son nuevas iniciativas que están surgiendo 
en distintos municipios, siempre partiendo de la po-
blación joven. 

 Asociación juvenil en Noáin como nuevo espacio 
de relación entre las y los jóvenes del Valle que 
se orienta hacia actividades de ocio.  

 Grupo de jóvenes en Galar que se ha autoorga-
nizado para realizar actividades con las personas 
mayores orientadas a la creación de redes, el in-
tercambio de saberes y la valoración de las cul-
turas tradicionales. 

 Grupo de jóvenes de Ibargoiti, que a partir de la 
realización de un curso de monitorado plantea 
actividades para las criaturas en el tiempo y es-
pacio del vermú durante los fines de semana. 

 

 Asociación juvenil Diablozulo de Tiebas creada 
a principios del año 2023 que realiza actividades 
para niñas y niños como ginkanas, juegos, y tor-
neos de fútbol; y para personas adultas como 
torneos de mus o bingos. 

 Asociación Kaskicos de Beriáin que lleva desde 
el año 2008 desarrollando actividades dirigidas 
a niñas, niños y jóvenes con una oferta muy di-
versa de tiempo libre y educativa como clases de 
apoyo, salidas, excursiones, teatro, manualida-
des, etc. 

 Asociación Gentes de Torres cuyo propósito es 
organizar actividades de ocio y deportivas dirigi-
das a las vecinas y vecinos.  

 Asociaciones de Jubilados y Pensionistas de 
Noáin y Beriáin que organizan excursiones, sali-
das, viajes y charlas dirigidas a sus socias y so-
cios. 

 Se mencionan experiencias de trabajo conjunto 
entre entidades que desarrollan su trabajo en el 
mismo territorio, como la asociación Kaskikos y 
las Amas de casa de Beriáin. 

 

 

 

El voluntariado. 

La Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo, del Volunta-
riado de Navarra define el voluntariado como “el 
comportamiento social de personas que libre y al-
truistamente se organizan en entidades sin ánimo de 
lucro para prestar servicios a las personas o a la co-
munidad, con el objetivo de la solidaridad entre los 
seres humanos”. 

El III Plan de Voluntariado de Navarra 2024-2027 
del Gobierno de Navarra reconoce que el volunta-
riado es un instrumento de primer orden para profun-
dizar en la democracia, por los valores implícitos que 
supone la participación organizada de la ciudadanía y 
porque representa el compromiso con el interés ge-
neral, favoreciendo la justicia, la cohesión social y una 
sociedad más inclusiva, relacional y participativa.  

 

Desde dicho espíritu y teniendo en cuenta que es res-
ponsabilidad de las administraciones públicas reco-
nocer y promocionar la implicación ciudadana en el 
desarrollo social de la Comunidad Foral de Navarra, 
fomentado toda forma de participación social organi-
zada que esté orientada el bien común y el avance 
hacia una sociedad más igualitaria, más solidaria y 
participativa. 

Estas declaraciones de principios reconocen por 
tanto, el papel de las administraciones públicas, tam-
bién la local, en la promoción de una ciudadanía que 
se sienta interpelada para intervenir en el logro del 
bien común bajo principios de libertad, solidaridad, 
participación, gratuidad en el servicio que se presta, 
autonomía respecto a los poderes públicos y respon-
sabilidad para la convivencia en una sociedad demo-
crática, abierta, moderna y participativa. 
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El voluntariado siempre se mueve en una línea fina 
por el “peligro” de solapar funciones de la adminis-
tración y que ésta haga dejación de sus funciones ya 
que pueden ser cubiertas por entidades y personas 
voluntarias. Ciertamente esto puede generar debates 
interesantes so re “ asta d nde pueden llegar las 
acciones voluntarias” o “qué acciones no se pueden 
mercantilizar”  Hay conciencia de este riesgo  y lo im-
portante es hacerlo explícito e incorporarlo en las re-
flexiones y acciones de las entidades y/o grupos que 
ejercen labores de voluntariado. 

También se han recogido voces que opinan que el Es-
tado es el agente responsable de todas las actuacio-
nes y entienden que reclamar el papel de la ciudada-
nía supone un “parche” para la atención de las nece-
sidades de cuidados. 
 

Un voluntariado eficaz y útil tanto para las personas 
que lo realizan como para la sociedad necesita forma-
ción y organización y ahí puede estar el gran aporte 
de la administración local. 

El ser voluntaria o voluntaria tiene un valor añadido 
para las personas que lo ejercen así como para las 
destinatarias de sus intervenciones. El valor añadido 
es la generosidad, la carga emocional, el cariño que 
se presta por propia voluntad.  

Y volvemos al principio cuando se recogían las prime-
ras aportaciones de los grupos en las que se identifi-
caba el cuidado con la empatía, el cariño, el agrade-
cimiento, en todos los casos, mutuos y sinceros. 

EL VOLUNTARIADO EN LOS MUNICIPIOS DE LA MSSB NOÁIN. 

En los municipios de la MSSB Noáin hay en marcha 
diversas iniciativas de voluntariado y lo primero que 
llama la atención es el desconocimiento general so-
bre su existencia, incluso de agentes que inciden en 
ámbitos educativos o de salud. 

Se ha recogido información de algunas entidades y 
grupos que realizan esta función pero se tiene la cer-
teza de que no se ha conseguido captar toda la infor-
mación, ya que muchos de estos grupos se mueven 
en lo informal y con estructuras débiles de organiza-
ción. 

Se mencionan algunas experiencias de voluntariado: 

 

 Grupo de voluntariado de Beriáin para el acom-
pañamiento a personas ingresadas en el Centro 
Infanta Elena sito en Cordovilla. En los meses de 
elaboración de este estudio están en proceso de 
constituirse como asociación.  

 La asociación Acompañando Ekialde15 que ha 
sido financiado por Innovasocial, programa de 
Fundación "la Caixa" y Fundación Caja Navarra.  

 Cruz Roja, para acompañamiento a personas 
mayores. 

 Cáritas con el desarrollo de diferentes progra-
mas de ámbito nacional. 

 Atención a la Parálisis Cerebral de toda España 
(Aspace) con la participación de voluntariado en 
sus proyectos residenciales y de ocio. 

 

 

  

 
15 https://ekialde.es/inicio 
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5 .  I D E A S  D E  F U T U R O  

 

¿Y ahora qué? Si volvemos al inicio y recordamos cuál era el objetivo de este informe, aún nos resta un apar-
tado importante relacionado con ideas de futuro. El trabajo hecho tiene sentido si somos capaces de aportar 
ideas que orienten actuaciones realistas, factibles, útiles y, también transformadoras y proactivas. 

Nos planteamos el reto de recrear un proyecto compartido de sociedad ilusionante, sostenible y que incluya a 
todas y todos. 

 

El desarrollo de este estudio ha contado con el compromiso explícito de los Ayuntamientos de la MSSB Noáin 
de elaborar una renovado Pacto por los Cuidados en la MSSB Noáin a partir de los resultados obtenidos. 
Nada del trabajo realizado tendría sentido si no somos capaces de articular medidas concretas que mejoren la 
vida de la población a corto, medio y largo plazo. 

Este apartado se define a partir de un primer análisis de la información obtenida que podrá ser completado por 
diferentes grupos en el proceso de elaboración del Pacto por los Cuidados en la MSSB Noáin. 

Se han concretado 18 necesidades a partir de las cuales se generan idea de objetivos, estrategias y/o actua-
ciones futuras. Se proponen con la aspiración de poder inspirar líneas de trabajo que será necesario priorizar y 
adaptar a las competencias municipales.  

 e invita a “pensar en grande” porque la realidad descrita nos confirma que son necesarios cam ios estructu-
rales y estratégicos que a orden los pro lemas detectados con una “mirada larga” y desde planteamientos 
colectivos que se orienten a la reorganizando de la satisfacción de la necesidad de cuidados para toda la po-
blación de la MSSB Noáin. Como bien se expresaba en uno de los grupos: “Solo, no puedes andar solo”.  

 

NECESIDADES IDENTIFICADAS 

01 Dimensionar y valorar las tareas de cuidados integrando la necesaria corresponsabilidad de ad-
ministraciones, colectivos, empresas, familias y comunidades. 

  Reconocimiento de los cuidados como un 
componente vertebrador de la vida. 

 Incorporación de la perspectiva de los cui-
dados en todas las políticas y en todas 
sus fases. 

 Visibilización de los cuidados y las de-
sigualdades de género. 

 Visibilización y reconocimiento de las ta-
reas de cuidado y las implicaciones para 
quien las realiza. 

 Integración de las diversidades en el di-
seño de todas las políticas recogiendo las 
voces de todas las personas (edad, sexo, 
capacidad funcional, origen, municipio, 
etc.). 

02 Incrementar las coberturas de cuidados personales en el entorno familiar orientados a la perma-
nencia en el propio domicilio. 

  Ampliación del Servicio de Ayuda a Domi-
cilio (SAD) del MSSB Noáin, para evitar 
listas de espera. 

 Estudio de la posibilidad de ampliación 
del SAD a situaciones no contempladas 
en la Ley de Dependencia, con diferentes 
criterios de remuneración (SAD Am-
pliado). 

 Información de ayudas para la adaptación 
de los domicilios en el caso de personas 
con problemas de movilidad. 

 Creación de servicios domiciliarios de 
apoyo como menús saludables o lavande-
ría a domicilio.  

 Creación de comedores sociales y/o con 
servicio de cattering. 
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NECESIDADES IDENTIFICADAS 

03 Crear estrategias para facilitar la cobertura de las necesidades de cuidado en los municipios pe-
queños por parte de profesionales de los cuidados. 

   reaci n de “Bolsas de empleo de trabajo 
doméstico” en los municipios y conce os  
compartida por todos los municipios. 

 Difusión de este servicio entre toda la po-
blación de la MSSB Noáin. 

 

 Creación de estrategias de transporte que 
faciliten el acceso de las y los profesiona-
les de los cuidados a todos los municipios 
y concejos. 

 Estudio de la posibilidad de ampliación 
del SAD a situaciones no contempladas 
en la Ley de Dependencia, con diferentes 
criterios de remuneración (SAD Am-
pliado). [Id. Necesidad 04] 

04 Garantizar un trabajo digno para las personas profesionales de los cuidados. 

  Valoración de los trabajos profesionales 
de los cuidados. 

 Formación especializada para nuevos ya-
cimientos de empleo relacionados con el 
sector profesional de los cuidados  “ s-
cuela de  uidados” 

 Divulgación de la normativa básica que 
regula el sector de los cuidados para fo-
mentar su cumplimiento. 

 Asesoramiento de derechos laborales 
para las y los profesionales de los cuida-
dos. 

 Información dirigida a las personas em-
pleadoras de profesionales de los cuida-
dos. 

 Revisión de los complementos percibidos 
por las trabajadoras familiares de la 
MSSB Noáin. 

 Acciones formativas dirigidas a las traba-
jadoras familiares de la MSSB Noáin. 

 Revisión de las jornadas laborales de las 
trabajadoras familiares la MSSB Noáin 
para garantizar su salud laboral. 

 Promoción fórmulas de empleo cooperati-
vas entre las y los profesionales de los 
cuidados. 

05 Garantizar la atención de las personas mayores en el territorio cuando no puedan permanecer en 
su domicilio. 

  Grupo de trabajo para explorar posibilida-
des de viviendas compartidas, residencias, 
cohousing, etc. en el territorio de la MSSB 
Noáin. 

 

 Servicios residenciales de pequeño ta-
maño integrados en los cascos urbanos. 

 Sensibilización dirigida a la población so-
bre los beneficios de vivir en espacios 
compartidos y/o compartir la residencia 
habitual. 

06 Eliminar prejuicios sobre envejecimiento, discapacidad, edad, nuevas y nuevos vecinos etc. en 
              q              “         ”  

  Sensibilización para la normalización del 
envejecimiento como una fase de la vida 
diferente pero igualmente rica. 

 Normalización de las diversidades a partir 
de creación de espacios en los que se 
compartan tareas de manera transversal 
por grupos de edad  de residencia  etc … 
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NECESIDADES IDENTIFICADAS 

07 Garantizar el cuidado de las personas cuidadoras. 

  Acciones de sensibilización sobre la im-
portancia de cuidar al/ cuidador/a y del 
autocuidado. 

 Creación de espacios colectivos para el 
autocuidado de las personas cuidadoras. 

 Desarrollo de píldoras formativas para las 
personas cuidadoras el entorno familiar: 
autocuidado, habilidades para el cuidado, 
etc.  

 Actividades de respiro para las personas 
cuidadoras en el entorno familiar. 

 Incorporación del autocuidado como un 
asunto clave para la salud laboral del per-
sonal de la MSSB Noáin. 

 Elaboración y difusión de materiales con 
pistas básicas para el cuidado de depen-
dientes: problemas de movilización, de-
mencia, Alzheimer, etc. dirigido a cuidado-
ras y cuidadores principales en el hogar. 

08 Garantizar la cobertura económica y de vivienda a las personas vulnerables (desahucios). 

  Ampliación de recursos habitacionales 
para dar respuesta adecuada a las situa-
ciones de desahucio. 

 Estudiar opciones que no supongan la 
compra de vivienda como avales para al-
quileres, beneficios para las personas que 
cedan las viviendas para alquileres socia-
les, etc. 

09 Mejorar la red de transporte público. 

  Análisis de la demanda real de transporte 
p  lico (itinerarios   orarios  frecuencias…) 
y propuesta de modificaciones al Go-
bierno de Navarra. 

 Ampliación de servicios municipales que 
garanticen la movilidad de toda la pobla-
ción entre los municipios y Pamplona y 
entre los municipios y concejos. 

 Sensibilización sobre los beneficios perso-
nales, sociales y medioambientales de es-
trategias de transporte compartido. 

10 Disponer de medidas de conciliación real. 

  Ampliación de las medidas de conciliación 
en la MSSB Noáin y los ayuntamientos. 

 Ampliación de los recursos y horarios de 
guarderías, ludotecas y otros recursos que 
facilitan la conciliación. 

 Sensibilización para la racionalización de 
horarios en el comercio local. 

11 Crear recursos educativos y de ocio dirigidos a la población adolescente y joven y su autoorga-
nización. 

  Elaboración de un Diagnóstico participado 
de la población adolescente y joven de los 
municipios de la Mancomunidad SSB 
Noáin integrando la transversalidad de 
género, discapacidad, edad, lugar de resi-
dencia, etc. 

 Creación de recursos con componente 
educativo para la adolescencia y juventud 
a partir del diagnóstico y del Estudio Ju-
ventud y cuidados. Navarra 2024. Valo-
res, prácticas y actitudes ante los cuida-
dos de la juventud navarra del Gobierno 
de Navarra. 

 Creación de canales estables para la par-
ticipación de la población adolescente y 
joven en la vida de los municipios respe-
tando su independencia y autonomía. 
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NECESIDADES IDENTIFICADAS 

12 Garantizar que la población conoce los recursos para el cuidado, sus condiciones y coberturas. 

  Información clara y completa de los recur-
sos para las necesidades de cuidado diri-
gida a toda la población y agentes socia-
les en nuevos formatos y espacios. 

 Información de las asociaciones y/o redes 
de voluntariado dirigida a población y 
agentes sociales. 

 Acciones de información sobre la orienta-
ción real de los SSB para desmontar fal-
sas creencias. 

 Compromiso de la ciudadanía por conocer 
la información y constituirse en agente 
multiplicador. 

13 Garantizar el acceso de toda la población a los recursos teniendo en cuenta posibles obstáculos 
como el conocimiento del idioma o el analfabetismo digital. 

  Disposición de medios de acceso a los 
servicios públicos alternativos a la vía te-
lemática: presencial  telef nico… 

 Difusión de las actividades municipales a 
través de medios alternativos a la vía te-
lemática, con la edición y distribución de 
boletines, carteles, folletos, etc. 

 Recursos de apoyo presenciales para la 
gestión de citas médicas, trámites admi-
nistrativos, etc. dirigidos a personas ma-
yores y/o con dificultades para el acceso a 
las TIC. 

 Acciones formativas básicas para reducir 
la brecha digital dirigidas a personas ma-
yores, personas con discapacidad, pobla-
ción vulnerable y a toda la población ge-
neral. 

 Clases de castellano para personas ex-
tranjeras, fundamentalmente mujeres. 

14 Potenciar factores preventivos y protectores de la salud mental de toda la población. 

  Actividades que promuevan tiempo de ca-
lidad compartido entre familias y meno-
res. 

 Educación emocional para progenitores, 
menores y adolescentes. 

 Incorporar en todas las planificaciones de 
objetivos orientados a la creación de re-
des de apoyo y solidaridad entre vecinas y 
vecinos y entre personas de diferentes 
municipios y concejos. 

15 Sensibilizar al entorno empresarial sobre su responsabilidad social en los cuidados. 

  Invitación a empresas de la zona a partici-
par en el renovado Pactos por los Cuida-
dos. 

 Información y sensibilización sobre su pa-
pel en la reorganización de la satisfacción 
de los cuidados (legislación). 

 Sensibilización e información sobre la 
Responsabilidad Social de las Empresas y 
su compromiso con la comunidad. 

16 Adaptar la infraestructura del SSB Noáin a las necesidades del servicio. 

  Estudio y proyecto de una nueva infraes-
tructura a partir de las carencias y necesida-
des detectadas tanto de cara a las y los pro-
fesionales como a las personas usuarias. 
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NECESIDADES IDENTIFICADAS 

17 Mejorar la coordinación de todos los recursos públicos y comunitarios orientados a dar satisfac-
ción a las necesidades de cuidado. 

  Fortalecimiento de la coordinación de to-
dos los recursos implicados en los cuida-
dos: servicios públicos (MSSB, salud, edu-
caci n   reas municipales…) y entidades 
(centros especiales de empleo, centros 
ocupacionales, Cruz Roja, Cáritas, Funda-
ci n  a  ai a  empresas…)   

 

 Elaboración de protocolos de trabajo con-
junto, en formatos amigables y/o de lec-
tura fácil. 

 Promoción de estrategias de trabajo en 
red con una visión colectiva que integre la 
diversidad de programas. 

18 Favorecer actitudes que se orienten a lo común. 

  Mantenimiento y dinamización de los au-
zolan en los concejos. 

 Desarrollo de actividades de salud, de-
porte, etc. para toda la población de ma-
nera permanente en todos los municipios 
y concejos. 

 Promoción de actividades que permitan el 
estrechamiento de relaciones entre las 
personas de los diferentes municipios y 
concejos. 

 Intercambio de experiencias de éxito en la 
creación de una comunidad robusta, man-
teniendo prácticas que aún se reproducen 
en los municipios. 

 Difusión de experiencias de comunidades 
energéticas destacando sus objetivos me-
dioambientales y sociales. 

 Dinamización y apoyo a la creación de co-
munidades energéticas en los municipios 
y concejos. 

 Garantía de la disposición de espacios co-
munes —en todos los municipios y conce-
jos— para el encuentro de sus vecinas y 
vecinos, con un carácter intergeneracional. 

 Apoyo a las iniciativas de las asociaciones 
dirigidas a fortalecer las relaciones entre 
las y los vecinos y a dinamizar la vida cul-
tural y social. 

 Organización de actividades que impli-
quen a la población y se orienten al cui-
dado del entorno y de las personas. 

 


